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G O B I E R N O  DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de m ayo de 1953 por la 
que se clasifican  para solicitar destinos 
de las clases que se indican, correspon
dientes a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO nú
m ero 199), a diferentes Suboficiales del 
E jercito de Tierra que han finalizado 
en la V I Región Militar, ante el Tribu
nal de Bilbao, la prueba de aptitud q u e 
preceptuaba la Orden de 13 de enero  
del c orriente año  (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm ero 18),

Excm o. S r .: Con arreglo a lo dispuesto 
en  la 'L ey  de 15 de ju lio de 1952 (BOLE
TÍN  O FICIA L DEL ESTADO núm. 199), 
y  por haber finalizado m  la VI Región 
Militar, ante el Tribunal' de Bilbao, la- 
prueba de aptitud que preceptuaba la O r
den d» 13 de enero del año en curso (BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO núm. 18), 

Esta Presidencia del G obierno lia dis
puesto nom brar aspirantes a ingreso en 
la Agrupación Tem poral M ilitar para Ser
vicios Civiles a los Suboficiales del-E jér-, 
cito  de Tierra que a continuación se rela
cionan. quedando clasificados para solici
tar destinos de las clases que se indican.- 

Entretanto no ingresen en la -Agrupa
ción  por haber obtenido un destino civil 
librem ente solicitado o  pasen a petición 
propia a  la situación de reemplazo volun
tario que especifica el apartado c) del ar
tículo 17 de la referida Ley, continuarán 
perteneciendo a sus respectivas escalas 
profesionales y prestando servicio activo 
en d icho Ejército.

D ios guarde a  V. E. muchos años. 
M adrid, 20 de ¿nayo de 1953.

C A R R E R O
•%

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de Tierra

RELACION QUE SE CITA

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don M anuel B ar
ba Pérez, del Regim iento BaiJén núm. 60. 

Brigada de Infantería don  Julio G arri

do Faulin, del Regim iento Bailen num. 60.
Brigada d e . Infantería don Jesús Rodrí

guez Garnero, del Regim iento ‘Valencia 
nlunero 23.

Brigada de Infantería don Pedro Alon
so Pérez, de la C aja de Recluta núm. 49

Brig-.da de Infantería don Tirso Rive
ro Díaz, del Regim iento Baiién núm. 60.

Brigada de Infantería don Tom ás Lorza 
Fernández, de la Zona de R. y M. núm e
ro 34.

Brigada de Infantería don Francisco 
G uardia Helguera, de la Caja de Recluta 
núm ero 52.

Brigada de Infantería don Valeriano 
M aidones Quincoces, del Regim iento Va
lencia núm. 23.

Brigada de Infantería don Jesús Elorza 
López, del Regim iento Cazadores de 
M ontaña núm 8.

Brigada de Ingenieros don Emilio Mutil- 
va G oñi, del Batallón Transmisiones nú
mero 6.

Brigada de Inrancena don Dámaso Vi
dales G arcía-Zarco, del Regim iento Ca
zadores de M ontaña núm. 8.

Sargento de Infantería don. Fabio Gi- 
m eno Rodríguez, del Regim iento Valencia 
número 23.

Sargento c\ Infantería don Pedro Es- 
tébanez de la Parte, del Regim iento Bai
lón núm. 60.

Sargento de Artillería don Santiago Ca
bezón Sanz, del R egim iento de Costa de 
Bilbao. f

Sargento de Infantería don Ursírio G on 
zález Gárcía, de disponible forzoso en La 
VI Región M ilitar ’ agregado ai Gobierno 
M ilitar de Vizcaya.
. Sargento de Infantería don Dom ingo 
M artínez Viguera, Regim iento Gare- 
llano núm. 45.

Sargento de Infantería don Francisco 
G araygordobín Barrutia, del Regim iento 
Garellano núm. 45.

Sargento de Ingenieros don Antonio 
Prado Villanueva, de reem plazo volun
tario en la VI Región  Militar.

Sargento de Infantería do-r Martin Cal
vo NancLares, del Regim iento Bailón nú
m ero 60.

Sargento de Artillería don Herminio 
Vázquez Urra, del Regim iento núm. 24. •

Sargento de Artillería don Francisco 
González Lóppz, del R egim iento Costa de 
Bilbao.

Sargento de Artillería don Alberto Iru- 
rita Cenoz, del Regim iento núm. 24.

Sargento de Infantería don 'José O rdó
ñez Rodríguez, de la Sexta Com pañía de* 
Defensa Química.—V I Cuerpo de Ejército.

Clasificados para destinos de segunda 
clqse

Brigada de Infantería don Jesús Val
v e r d e  Bodero, de la Com pañía de D efen

sa Química de la VI Región Militar.
Brigada de Infantería don José Arlas 

Bardón, del Regim iento G arellano núme
ro 45.

Brigada de Artillería don Jaime Rodrí
guez González, del Regim iento núm. 24.

Brigada de Infantería don Laureano 
Aguado Moreno, de la Zona de Recluta
miento y M ovilización núm '35.

Sargento de Artillería don R icardo Le- 
gasa Barbero, del Regim iento núm. 24.

Sargento de Infantería don Arm ando 
González Regueira, de reem plazo volunta
rio en la VI Región Militar.

Sargento de Artillería don Jorge G on 
zález Pérez. de reemplazo voluntario en 
La VI Región Militar.

Sargento de Infantería don Demetria 
M olinuevo Guridi, del Regim iento Bailón 
núm ero 60.

Sargento de Infantería don Alipio G on 
zález Gutiérrez, del Regim iento G arellano 
número 45.

Sargehto de Sanidad don Dionisio G on 
zález Sáez, de reem plazo voluntario en 
la VI Región Militar.

Sargento de Infantería d on ' Tarsicio 
Vela Góm ez, del Regim iento G arellano 
núm ero 45.

Sargento de Infantería don H eliodoro 
Barrio Gutiérrez, del Regim iento Valencia 

, num ero 23.
Sargento de Infantería don José M oro 

Gallego, del Regim iento Cazadores de
I dntañu núm. 8.

Sarg-ento de Artillería don José M artín 
G allego, de reem plazo voluntario en la
II Región Militar.

Sargento de Artillería don Francisco 
Iñiguez Anderica, del Regim iento núm. 24.

Sargento de Artillería dqn Em iliano Si- 
ver io Si ver jo, del Regim iento núm. 24.

Sargento de Infantería don B on ifacio 
M orenciá Fernández, del Regim iento Va
lencia núm. 23.

Sargento de Infantería don  M axim ino 
Fernández T ejón , del Regim iento Valen
cia niim. 23. *

Sargento de Infantería don  José Expó
sito Vázquez, del Regim iento Garellano 
núm ero 45.

Clasificado^ para destinos de tercera 
clase  -

Brigada de Infantería don Manuel V i
llar Pascual, del B atallón  C. C. C. nú

mero 2,
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Sargento de Infantería don Félix Fernández Calco, del Regimiento Careliano número 45.Sargento de Infantería don Virgilio Bedoya Fuentes, de la Compañía de Defensa Química de ia VI Región Militar.Sargento de Infantería don .Ricardo Da- pena Rey, del Regimiento Garellano número 45.Sargento de Infantería don José Boote- 11o Canal, del Regimiento Valencia número 23Sargento de Infantería don Emilio Redondo Pérez, dei Regimiento Cazadores de Montaña nam. 8.Sargento de Infantería don Arsenio Ríos Martínez, del Regimiento Valencia número 23.Sargento de Ingenieros don Daniel Garrido Lafralla, del Batallón Transmisiones número 6.Sargento de Infantería don Germán Sevillano Cantón, de reemplazo voluntario en la VI Región Militar.Sargento de Infantería don Francisco Palomo Mata, de reemplazo voluntario en la II Región Militar.Sargento de Infantería don Avelino Cavia de* la. Fuente, del Regimiento Valencia núm. 23.
Madrid, 20 de mayo de 1953.

ORDEN de 21 de m ayo de 1953 por la que se adjudican , con carácter definitivo, los destinos o empleos civiles del «Concurso número uno» y se anuncian las vacantes existentes, como formando  parte del «Concurso número uno bis».
Excmos. Sres.: En cumplimiento del articulo 15 de la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 199), y de la Orden de 14 de marzo último BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 86), que adjudicaba co n ' carácter provisional los* destinos o empleos civiles puestos a disposición de ia Junta Calificadora, y que fueron anunciados como formando parte d^l «Concurso número uno»,Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto lo siguiente:
Artículo primero.—Se adjudican con carácter definitivo, a todos los efectos, los, destinos o "empleos civiles del referido «Concurso ntunero uno», con las modificaciones que se detallan a  continuación:Sargento don Cristo Torres Bonilla, dt.i Regimiento de Artillería de Costa de Gran Canaria, es destinado para ocupar la vacante de Auxiliar en Transportes Militares de Las Palmas.Brigada don Bernardo Villanueva Quintana, del Regimiento de Artillería número 29, a quien se le había adjudicado el destino anterior para ocupar el de la misma clase en el Parque de Intendencia de Ejército, Las Palmas.Queda anulado el destino provisionalmente adjudicaco de Auxiliar en «el Parque de Intendencia de Ejército, Las Palmas, al Sargento don Agustín García de la Paz, del Grupo de Regulares Arcila número 6.
Sargento don Joaquín Ruiz Pérez, del Regimineto de Artillería de Costa de Marruecos, es destinado para la vacante de Portero del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Cabra (Córdoba).Sargento don Antonio Coto Rodríguez, del Grupo de Regulares do Larache número 4, a quien sé ha.bía adjudicado provisionalmente el destina anterior, pasa a ocupar el de la misma clase de Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Valdepeñas (Ciudad Real).
Queda anulado el destino aljudicado provisionalmente de Porte-ro en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Valdepeñas (Ciudad Real) al Sargento provisional don Manuel Hereda Gonzá

lez, del Grupo de Fuerzas Regulares de Infantería Archa, nunnro 6.Sargento clon Angel Escudero Vaca, drí Regimiento de Infantería San Quintín número 32, es destinado a ocupar una de las vacantes de Ordenanza en la Junta ce  Obras a el Puerto de Pasajes.
Sargento don Vicente Cesteros Fernández, ael Grupo üe Fuerzas Regulares indígenas de Infantería del Rif número 8. a quien se había adjudicado provisionalmente el destino anterior, pasa a ocupar el de subalterno listero en la Junta de Obras del Puerto de Bilbao.Sargento don Francisco M'acías Vargas, ael Regimiento de Artillería número 76, a quien se había adjudicado provisionalmente el destino anterior, pasa a ocupar el de subalterno guarda-muelles er¿ la Junta de Obras del Puerto de Bilbao
Sargento don José Serrano de ia Iglesia de la Escuela Superior del Ejército, a quien se había adjudicado provisionalmente una vacante de Auxiliar en el Servicio ce intendencia del Hospital Militar Gómez-Ullu, es destinado a ocupar la vacante de Auxiliar oficial segundo en el mismo Organismo.Brigada don Jacinto Duarte Domínguez, del Grupo de Automóviles del Primer Cuerpo de Ejército, a quien se había adjudicado provisionalmente el destino anterior, pasa a ocupar la vacante de Auxiliar en el mismo Organismo.Sargento den ^ntonio Vaca. Palomino, del Regimiento de Infantería Extrema- aura número 15, es destinado a ocupar la vacante'de Agente Judicial de Huesear i Granada).Queda anulado el destino adjudicado provisionalmente de Agente Judicial de Huéscar (Granada), al Sargento don Juan Salas Muñoz, del Regimiento de Infantería San Fernando número 11.Sargento don Felipe Coloma Calvo, del Regimiento de Ingenieros ^el Ejército, es destinado a ocupar la vacante de Conserje en la Fábrica Nacional de Pa- lencia.Queda anulado el destino provisionalm ente adjudicado de Conserje en la Fábrica Nacional de Palehcia al Sargento don Pascual Lázaro Sainz, del Regimiento de Caballería Dragones de Castillejos n tunero 10.Teniente don Julián del Campo Palacios, del Regimiento de Caballería Cazadores de Talayera número 13, es destinado a ocupar la vacante de Auxiliar del Parque de Intendencia ¿e Ejército en Zaragoza.Queda anulado el destino provisionalmente adjudicado de Auxiliar del Parque de Intendencia de Ejército de Zaragoza al Brigada don Mateo Martínez Alonso, del Regimiento de Artillería número 75, IV Grupo.
Sargento don Francisco Alvarez Pena, del Regimiento de Caballería Cazadores de Talavera número 13, es destinado a ocupar la vacante de Auxiliar en el Ayuntamiento de Bande (Orense).Brigada don Manuel Romero Gómez, del Regimiento de infantería Garellano número 45, a quien se había adjudicado el destino anterior, pasa a ocupar el de la misma clase en el Ayuntamiento de M’onforte (Lugo).Qceda anulado el destino provisionalmente adjudicado ce  Auxiliar en él Ayuntamiento de Monforte (Lugo) al Sargento don Constante Gómez Rey, del Regimiento de Artillería número 42.Teniente don José Bañasco García, de la Unidad de Tropas de Veterinaria-Militar de la Comandancia General de Me- 1:11a, es destinado a ocupar una de las vacantes de Auxiliar Oficial primero en el Parque de Intendencia de Ejército de Sevilla.Brigada don Manuel Díaz Pérez, del Regimiento de Artillería númem 47, a quien se había adjudicado provisional

mente el destino anterior, pasa a ocupar la vacante de Auxiliar Oficial segundo en  ci mismo Organismo.Brigada don Antonio Ramírez Ruiz, efe la Zona de Reclutamiento y Movilización número 7, a quien se había adjudicado provisionalmente ci destino anterior, pasa a ocupar el de auxiliar en la Jefatura de 'Intervención de la Segunda Región Militar, Plaza de Sevilla.Sargento den Julio Peña Alvarez, del Grupo de Regulares cíe Larache número 4, a quien se había adjudicado provisionalmente el destino anterior, pasa a  ocupar el de Auxiliar en Transportes Militares de Cádiz.Queda anulado el destino provisionalmente adjudicado ce Auxiliar en Transportes Militares de Cádiz al Brigada don Nicolás Jiménez Qarcí.1, del Regimiento de Artillería número 76.Brigada don Rafael Gutiérrez Ortega, del Grupo de Intendencia de la Novena Región Militar, es destinado para ocupar una vacante en la Dirección General* de Correos y Telecomunicación de Cádiz. Queda en consecuencia anulada la segunda convocatoria de esta plaza anunciada en el «Concurso número tres». Esta vacante es de Auxiliar.
Brigada de Complemento, Sargento efectivo don José Iglesias Antequera, del Regimiento de Infantería Jaén núm. 25, es destinado a ocupar la vacante de subalterno calador en la Junta de Obras del Puerto de Barcelona.Queda anulado el destino de Subalterno Celador en la Junta de Obras del Puerto de Barcelona, adjudicado provisionalmente al Teniente don Carlos Langa- rica Suárez, de los Juzgados Militares de Barcelona.Queda anulado el destino, provisionalmente adjudicado, de .Portero en la Dirección General de Correos v Telecomunicación de Madrid ai Sargento don Fernando Mondéjar López, del Tercio Duque de'Alba II, de La Legión.Queda anulado' el destino adjudicado provisionalmente de Subalterno Guarda - muelles en la Junta de. Obras del Puerto de Bilbao al Brigada don Juan Nevado Presumido, del Regimiento de Infantería Alava número 22.Queda anulado r-1 destino, adjudicado provisionalmente, de Auxiliar en ‘la Zona Aérea de Baleares al Brigada don Antonio Gamundi Torrandell, de la Base do Parques y Talleres de Automovilismo de Barcelona.Queda anulado el destino, provisionalmente adjudicado, de Agente Judicial de Olvera (Cádiz) al Sargento en situación  d: Reemplazo voluntario don Antonio Te-, rrés Fernández.Queda anulado el destino, provisionalmente adjudicado, de Auxiliar en la Jefatura de Intervención de Canarias al Brigada don Eutimio González López, do la Zona de Reclutamiento y Movilización ' número 23.Queda anulado el destino, provisionalmente adjudicado, de Portero en la B iblioteca Pública de Lérida al Sargento don José Sánchez González, cfel Tercio Don Juan de Austria III, de La Legión.Queda anulado el destino, provisionalmente adjudicado, de /Portero en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Co- lumela», de Cádiz, al Sargento don Juan. Guillén Romero, del Tercio Don Juan cíe Austria III, de La Legión.Estos tres últimos Suboficiales quedan en las condiciones prevenidas en el artículo 13, párrafo segundo de la Ley de 15 de. julio efe 1952, aclarado en el párrafo segundo de la norma séptima de ia  Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de marzo pasado.Queda anulado el destino, provisionalmente adjudicado, de Auxiliar pe Correos en Jerez de la Frontera (CácTiz) al Brigada don Antonio Rodríguc-z Confieras, del Regimiento-de Pontoneros cid Ejército.
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Queda anulado el destino, provisional
m ente adjudicado, de Portero en el Co
leg io  Nacional de Sordomudos, en M a
drid, al Sargento don Santiago Boli B ar
bera. dei Grupo de Dragones del A lfam - 
bra, por fa llecim iento ü 1 interesado.

Art. 2." A los que se les adjudica des
tino como consecuencia d T  articulo an
terior lo es con carácter defin itivo.

Art. 3." Los O ficiales de la Escala Au
xiliar y Suboficiales que por la presente 
Orden obtienen un destino con carácter 
defin itivo. ingresan por la presente O r
den en la Agrupación tem p ora l M ilita r 
para- Servicios Civiles, con la situación 
do «colocauo», que determ ina el aparta
do ai cfil articulo 17 de la re ferida Ley, 
debiendo causar baja en lu Escala pro
fesional y a lta en la de com plem ento a 
la m ayor brevedad posible, y cuando asi 
lo  disponga ei M inisterio del E jercito  res
pectivo, momento este en que se proce
derá con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de esta Presidencia dei Gobierno 
de 17 de marz0 últim o i B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E STAD O  núm. 88).

Art. 4. Se anuncian a continuación 
los destinos o empleos civiles siguientes, 
conio ionnanuo parte del «Concurso nu
mere uno bis».

De primera clase

Uno de Auxiliar en la Zona Aérea de 
Baleares, Palm a de M allorca.

Uno de Auxiliar de Correos de Jerez 
de la Frontera <,Cád¡z),

De segunda clase

Uno de Auxiliar en la Jefatura de in 
tervención G eneral de Canarias,

De tercera clase

Uno de Agenté jud icial en O lvera (C á
diz; .

Uno de portero del Colegio Nacional 
de Sordomudos (M ad rid ).

Uno de portero en la D irección G ene
ra l de Correos y Telecom unicación, M a
drid.

Uno de portero en la B ib lioteca Públi
ca de Lérida.

Uno de portero en el Institu to  Nacio
na l de Enseñanza M edia «Colum ela», 
Cádiz.

Art. 5.° La localización de estefs des
tinos que añora se anuncian por segun
da vez, sus sueldos y gratificaciones, asi 
como las restantes particularidades, serán 
la¿> mismas que figuraban en el concur
so número uno, por el que se anunciaron 
en primera convocatoria.

Art. 6.° Podrán ser solicitados por los 
O ficia les de la Escala Aux iliar y Subofi
ciales de los E jércitos que se encuentren 
clasificados o  se clasifiquen por orden 
expresa de esta Presidencia del p ob ie r- ' 
no, debiendo form ular su petición los que 
asi lo  deseen, con arreglo al modelo, pu
blicado en la O rden  de esta Presidencia 
de 17 de m arzo últim o (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  núm. 89).

Art. 7.° El re ferido  «Concurso número 
lin o » eufrirá, además, las siguientes m o
dificaciones:

E l Sargento de Caballería don C lau
d io  Baglietto  M uñoz es destinado a la 
vacante adjudicada desde la  situación de 
R eem plazo Voluntario  y no desde el R e 
g im iento de Dragones de Hernán Cortés, 
número 6, como figu ra en la  O rden de 
14 de m arzo citada.

E l Ten iente de la  Agrupación de Zapa
dores Ferroviarios destinado com o Auxi
lia r  en la R E N F E  (dependencias de la 
estación de A tocha) es don V ictorino P i
neda Oquillas y no don V ictoriano Oque- 
tia PiníUas, com o figura en dicha Orden.

El Sargen to e fe c t ivo  don Javier D iez 
Rubido. destinado com o A u x ilia r en la 
Zona Aérea de Bajeares, es, además, B r i
gada ae Complemento,

El Capitán de A rtillería  destinado a la 
Junta Obras del Puerto de Aviles es 
don Fulgencio del Cid Fernandez y no 
Hernández como figura en dicha Orden.

El Brigada don Antonio Santos Muñoz, 
d. sim ado al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional procede del Es
tado M ayor del E jército y no del M inis
terio del E jército, com o figura en dicha 
Oroen.

'El Capitán don Antonio O liveros Ló
pez, que figuraba en dicha Orden con)o 
perteneciente al R egim iento de In fan te
ría número 12, pertenece, en realidad, al 
Regim ien to Cazadores de Montaña núme
ro 12.

El Sargento de In fan tería  don C leto 
Casquero T or io  procede del Regim iento 
de In fan tería  A lcázar número 61 «>y no 
al Regim ien to 68 como figuraba. Su . ver
dadero segundo apellido, además, es el 
que ahora se expresa y no el de To- 
ribio, como figuraba en dicha Orden.

Art. 8.° Como consecuencia de haber 
cubierto por la presente Orden la vacan
te de Auxiliar de Correos én la D irec
ción G enera l de Correos y Telecom uni
cación de Cádiz, queda anulado su anun
cio en el «Concurso número tres».

Art. 9." El plazo de admisión de pe
ticiones de las vacantes que se anuncian 
en esta Orden será el de treinta días 
naturales, a partir del siguiente en que 
se reproduzca en el «D iario  O ficia l del 
E jérc ito » respectivo la presente disposi
ción.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2i  de m ayo de 1953.

C A R R E R O

Excmos. Sres. M inistros ...

O R D EN  de 23 de mayo de 1953 sobre 
requisito  de autorización para insta lar 
luces a la entrada de los puertos para 
m e jo r cu m p lim ien to  del anexo. «D »  del 
C onvenio I n ternacional para la Seguridad 
d e  la Vida H um ana en el M a r .

Excmos Sres.: Para el m ejor cumpli
m iento de la recomendación contenida 
en el anexo «D »  del Convenio In terna-' 
cional para la Seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar, celebrado en 1948, al que 
España se ha adherido en 28 de diciem 
bre último, y en evitación de accidentes 
m arítim os originados por la frecuente 
instalación, en la proxim idad de la en
trada de los puertos, de luces fluorescen
tes, blancas v de color (ro jo  las más de 
las veces), de gran intensidad, que por 
su interm itencia producen 'incertidumbre 
y confusiones lam entables a la navega
ción, |

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, a pro
puesta ael de M arina, ha dispuesto que, 
para la instalación en las proxim idades 
de los puertos de luces cualesquiera, au
torizadas por los Alcaldes o por las De
legaciones de industria, en razón del me
nor consumo de energía, se recabe pre
v iam ente el correspondiente permiso de 
1a Autoridad local de M arina y del re
presentante de Obras Públicas, los cua
les quedan facultados para elevar in fo r
me a la Comisión Perm anente de Faros 
sobre la conveniencia de d eponer la su
presión o apantallam iento de las luces ya 
instaladas, o de autorizar las de nueva 
instalación, y por dicha Comisión Per
m anente se resolverá en defin itiva, con
cediendo o no la debida autorización.

Lo d igo VV. EE. para su conocim iento 
ŷ oem ás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
M adrid, 23 de m ayo de 1953.

C A R R E R O

Excmos. Sres. M inistros de Marina, Obras 
Públicas, Gobernación e Industria.

R ectifica ción  a la re lación  de adm itidos  
a la tercera prueba de a p titu d , convocada 

por O rden  m in is teria l de 5 de 
mayo de 1953.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citaau relación, publicada en 
ei B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  
número 130, correspondiente al día 10 de 
m ayo de 1953, paginas 2686 a  2690, se 
rectifica a continuación:

EJERCITO DE TIERRA
IN F A N T E R IA

Brigadas
Donde dice don Am ancio Sueiro Gómez, 

debe decir don Am ancio  Sueiro Conde.

A R T IL L E R IA

Sargentos
Donde dice don Salvador Verú Aroos, 

deb- decir don Salvador Verdú Arcos.
Entre don R ogelio  M ed iavilla  G utiérrez 

y don Ram ón  Ram os se ha om itido a don 
Anton io Fuentes Fuentes, del R egim ien to  
número 30, que debe considerársele in 
cluido.

IN G E N IE R O S

Sargentos

Donde dice don Juan Pcdro^a G im énez, 
del Batallón  Transm isiones número 6, de
be decir don Juan Pedrosa G im énez, del 
Batallón  de Transm isiones número 2, de
biendo figurar a continuación de este Sub
oficial don Juan N ieves Pérez, del B a ta
llón de Transm isiones número 5, e l cual 
ha sido om itid a

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
O R D EN  de 11 de m ayo de 1953 p or la  

que se abre concurso para cu b rir  vacantes 
d e  O f i c i a l e s  M édicos que existen  en 
los Cuerpos que se re lac ionan .

Con el fin de cubrir vacantes de O ficia
les Médicos que existen en los Cuerpos 
que a continuación se relacionan, se abre 
concurso para ocuparlas, a l que podrán 
concurrir ios O ficiales ( e fectivos de Com 
plem ento procedentes de la 1. P. S. qive 
se hallen en posesión del titu lo de L icen 
ciado en M edicina y C irugía, dándose 
preferencia a los de Sanidad M ilitar,

Los designados se com prom eterán a 
perm anecer e^ activo durante un año co
mo plazo m ínimo, prorrogable a voluntad 
propia. Percibirán, m ientras estén en si
tuación de actividad, los haberes y em o
lumentos correspondientes a su empleo.

Las instancias de los peticionarios, cur
sadas por conducto reglam entario y debi
dam ente in form adas, deberán tener en
trada en este M in isterio  (p irecc ión  G ene
ral de Reclutam iento y Personal) dentro 
del plazo de quince días, contados a partir 
de la fecha de la publicación de la pre
sente Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O , y la designación se publi
cará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  y en el «D ia rio  O fic ia l del M in is
terio del E jérc ito ». Harán constar en ellas 
la fecha de la Orden m in isteria l por la  
que fueron nombrados A lféreces e fectivos 
de Complemento.

R egim ien to de In fan tería  Extrem adura 
número l5, una.— A lge ciras.

R egim iento de In fan tería  Pavía  núme
ro 19. una.— San Roque (Cádiz.

R egim iento de In fa n te r íí  G uada la jara  
número 20, una.— Valencia.

Regim iento de In fan tería  V izcaya nú- 
me. 3 21, una.— Alcoy (A lican te).

Regim iento de In fan tería  Badajoz nú
mero 26, una.— M ataró (Barcelona), 

Regimient-o de In fan tería  Asturias nú* 
, m ero 31, una.— E l Goloso (Madrid)*
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Regimiento de Infantería Alcántara nú
mero 33, dos.—Gerona.

Regimiento de Infantería Granada nú
mero 34. una. —Huelva.

Regimiento de Infantería Sevilla nú
mero 40, ana.—Cartagena.

Regimiento de Infantería Cádiz núme
ro 41, una.—Cádiz.

Regimiento ce infantería Teruel núme
ro 43, una.—Ibiza.

Regimiento de Infantería Africa nú
mero 53, dos.—Villa Sanjurjo.

Regimiento de Infanteria Belchite nú
mero 57, una.—Zaragoza.

Regimiento de infantería Santa María 
de la Cabeza número 58, una.—Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

Regimiento de Infantería Bailén nú
mero 60, una.—Logroño.

Regimiento de Defensa Química, una. 
Avila.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 2, una.—Berga ^Barcelona).

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 7, una.—Pamplona.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 9, una.—Huesca.

Regimiento de Cazadores de Montaña 
número 12, una.—Seo de Urgel (Lérida

Grupo de Regulares de Infantería Te- 
tuán'número 1, una.—Tetuán.

Grupo de Regulares de Infantería Ceu
ta 3, una.—Ceuta.

Grupo de Regulares de Infantería Al
hucemas número 5, una.—Segangán (Me- 
lilla).

Tercio Don Juan de Austria, 3 de La 
Legión, una.—T ’Zemn (Larache).

Regimiento de Caballería Dragones de 
Calatrava número 2, una.—Alcalá de He
nares.

Regimiento de Caballería Cazadores Lu- 
sitania número 8, una.—Bétera (Valen
cia;.

Regimiento de C a b a H e r í a  Dragones 
Castillejos -número 10, una.—Zaragoza.

Regimiento de Caballería Cazadores de 
Talavera número 13, una.—Lugo.

G rupo'de Regulares de Caballería Te
tuán número 1, una.—Tetuán.

Regimiento de Artillería de Costa de 
Algeciras, una.—Algeciras.

Regimiento de Artillería de Costa de 
El Ferrol del Caudillo, una.—El Ferrol 
ael Caudillo.

Regimiento de Artillería do Costa de 
Menorca, una.—Mahón.

Regimiento de Artillería de Costa de' 
Marruecos, una.—Ceuta.

Regimiento de Artillería número 15, 
una.—Ronda (Málaga).

Regimiento de Artillería número 21, 
una.—Lérida.

Regimiento de Artillería número 22, 
una.—Gerona.

Regimiento de Artillería número 30, 
una.—Tetuán.

Regimiento de Artillería número 31, 
una.—Larache.

Regimiento de Artillería número 32, 
una.—Melilla.

Regimiento de Artillería número 33, 
una.—Melilla.

Regimiento de Artillería número 47, 
una.—Medina del Campo (Valladolid).

Regimiento de Artillería número 63, 
una.—Burgos.

Regimiento de Artillería número 76, 
una,—Ceuta.

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 1, dos.—Figueras (Gerona).

Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 2, dos.—Pamplona.

Regimiento de Zapadores de la Coman
dancia Generaí de Ceuta, una.—Ceuta.

Regimiento de Zapadores de la Coman
dancia General de Melilla, una.-^M’elilla.

Batallón de Transmisiones de la Co
mandancia G e n e r a l  de Ceuta, una,— 
Ceuta.

Madrid, 11 de mayo de 1953.

* MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de mayo de 1953 por la 
que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Maestro Guarnicionero del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito don Angel Figueroa Zapata. 

Pasa destinado a la Agrupación de Me
hal-las el Maestro guarnicionero del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército don . 
Angel Figueroa Zapata, con destino en el 
Tercio Duque de Alba, 2 de La Legión, 
quedando en la situación prevenida en el 
artículo segundo, párrafo segundo, del De
creto de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» número 4).

Madrid, 20 de mayo de 1953.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de mayo de 1953 por la 

que se determinan los índices de re
visión de precios para el mes de mayo 
actual.

limos. Sres.: No habiéndose producido 
por disposición oficial, con aplicación al 
mes de mayo actual, variación en el coste 
de los elementos integrantes de los pre
cios que.figuran en el cuadro de índices, 

Este Ministerio, en virtud de lo estable
cido en el artículo segundo del Decreto 
d e '21 de junio de 1946, y a propuesta de 
la Comisión de Revisión de Precios, ha 
dispuesto que durante el mes de mayo 
del corriente año se apliquen en la revi
sión de precios los índices aprobados para 
el anterior mes de abril Por Orden de 9 
del corriente mes (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26. de mayo de 1953.—Por dele

gación, el Subsecretario, José M.a Rivéro 
de Aguilar.

limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 d e  abril de 1953 por la 
que se declara adscrito a los servicios 
técnicos del Departamento a don Pedro 
Rocamora.

Timo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Pedro Roc-amora Valls. en solici
tud de adscripción a los servicios técni
cos del Departamento, fundado en el de
recho de opción que le concede la prime
ra disposición transitoria de la Ley de 
15 de julio de 1952, como Viceserretario 
del Consejo Nacional de Educación, car
go en el que cesa por Orden fechada noy, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce- . 
der a lo solicitado y, en consecuencia, de
clarar adscrito a don Pedro Rocamora 
Valls a los servicios técnicos dél Departa
mento, en el puesto y función que V. I. 
determinará, en uso de sus atribuciones 
reglamentarias, con derecho a percibir, 
con cargo al crédito especial que se ha 
de habilitar reglamentariamente, la mis
ma remuneración que venía disfrutando. .

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1953.

f RUIZ-GIMENÉZ 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de abril de 1953 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Agricultura en el Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Prof esional de Tarragona.

limos Sres.: Vista la propuesta qcl 
representante del Ministerio de Agricul
tura en el Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Miguel de la Mata Vocal represen
tante del citado Departamento en el Pa
tronato Provincial de estas enseñanzas 
de Tarragona.

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y demás efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Unios Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de abnl de 1953 por la 
que se amplía el número de Vocales de 
la Comisión Permanente y se nombra a 
don Antonio Aparici Mocholi represen
tante de la Delegación Nacional de Sin
dicatos en el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional.

limos Sres.: Vistas las propuestas do 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional y la Delegación Nacional de Sin
dicatos,

Este Ministerio lia resuelto:
Primero. Ampliar el número de Vo

cales cíe dicha Comisión, incorporando 
a la misma a don Enrique López Niño. 
Inspector de Enseñanza Media del Dis
trito Universitario de Santiago de Com- 
postela.

Segundo. Nombrar a don Antonio 
Aparici Mochóli representante de la De
legación Nacional de Sindicatos en el 
Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional, en sustitución del Vocal 
don Mariano Navarro Rubio.

Lo digo a W . n . para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ,

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 7 de mayo de 1953 por la que 
se crea una Escuela parroquial-unitaria 
de niñas en la de Nuestra Señora del 
Carmen, del Ayuntamiento de Vallado
lid (capital).

limo. Sr.:' Visto el expediente elevado 
a este Ministerio, en solicitud de la crea
ción de Escuela Nacional de Enseñanza 
Primaria, con el carácter de parroquial, 
al amparo de lo dispuesto en la Ord*n 
ministerial fecha 30 de octubre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de la Escuela parroquial 
que s* solicita; que el Ayuntamiento de 
Valladolid (capital), presta su conformi
dad a facilitar casa-habitación o la in
demnización correspondiente con destino 
a la Maestra que se designe para regen
tarla; el favorable informe emitido por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria; que existe crédito disponible del 
consignado en el presupuesto del pasádo 
año de 1952, para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Naciona
les; que los Intereses de la enseñanza
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aconsejan acceder a lo solicitado, creán
dose con carácter- nacional parroquial la 
Escuela que se interesa, con su provisión, 
organización y dirección sometida a la 
acción tutelar úe la Iglesia católica,

Este Ministerio ha ah puesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente, con el carácter de «parroquial» 
una Escuela Nacional unitaria de niñas, 
con destino a la de Nuestra Señora del 
Carmen, de la barriada de las Delicias, 
del Ayuntamiento de Valladolid (capital».

2.ü La, dotación de esta nueva plaza 
sera la correspondiente al sueldo personal 
que por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tenga la Maestra 
qu¿ se designe para regentarla, creándose 
para la provisión de las resultas una pla
za de Maestra Nacional, dotada con el 
sueldo de entrada y emolumentos legales 
con carago al crédito que para, estas aten
ciones figuraba consignado en el presu
puesto de gastos de este Departamento 
del pasado año do 1952.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16 da diciembre), 
el nombramiento de la Maestra, con des
tino a esta nueva Escuela parroquial, 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada, con arreglo a las dfc» 
posiciones vigentes, por el Excmo. y reve
rendísimo Sr. Obispo de la Diócesis.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de la Dió
cesis podrá solicitar la elevación a crea
ción definitiva, y a la vista de la petición, 
la Sección de Creación de Escuelas reca
bará informe sobre funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prim a
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 7 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Imo. Sr Director general de Enseñanza 
' Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 

que se dictan normas y aclaraciones 
sobre aplicación del Decreto de 25 de 
abril último, relativo a las elecciones de 
Entidades Colaboradoras del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

limo. Sr.: El artículo noveno del Decre
to de 25 de abril ce 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22 de mayo), fa
culta a  este Departamento para dictar 
las normas y aclaraciones que exija el 
cumplimiento de aquella disposición, re
lativa a las elecciones de Entidades Co
laboradoras del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, y a tal objeto este Ministe
rio ha tenido a  bien disponer:

Artículo primero.—El 25 por 100 a que 
se refiere el articulo segundo del men
cionado Decreto ha de entenderse, del 
censo de productores que integran la Em- 
prsa. Por el contrario, el 51 por 100 de 
votos necesarios para que resulte. válida.- 
mente elegida una Entidad Colaborado
ra., ha de ser de los votos emitidos por 
les productores que hayan participado en 
la elección, cualquiera que sea su nú
mero.

Celebrada la elección en la forma que 
se establece por el artículo quinto del re
petido Decreto, si no se obtiene el 51 por 
100 a que el mismo se refiere, la Em
presa quedará automáticamente subroga
da en la facultad de elección de Entidad 
Colaboradora, como dispone el artículo 
sexto el mismo Decreto.

Los impresos de actas de elección y pa

peletas, podrán libremente ser adquiridos 
o confeccionados, sin más limitación que 
se ajuste el acta al n»od:!0 oficial que 
ai final de esta disposición se inserta.

Articulo segundo.—A los efectos de lo 
establecido en el articulo octavo del De
creto de 25 qe abril de 1953, el periodo 
durante ei cual las Entidades Colabora
doras pueden rechazar las Emprésa.s que 
actualmente tengan adscritas o que les 
hayan elegido, será del 1 al 30 de jumo 
dci año en curso, y. si se les notifica ia 
elección una vez transcurrido' dicho pla
zo, tendrán las Entidades diez dias, a 
partir de la notificación para que, asi
mismo, puedan rechazarlas.

Artículo tercero. — Las-Empresas que 
hayan sido rechazadas por la Entidad 
Colaboradora en que figuraban adscritas 
o por aquella que hayan elegido de acuer
do cop estas disposiciones, y asi lo haya 
aprobado la Dirección General de Previ
sión quedarán sin más trám ites adscritas 
al régimen directo por el plazo de tres 
años que establece el Decreto de 25 de 
abnl referido.

Artículo cuarto. — La elección se cele
brará precisamente al final de la jornada 
de un día hábil ae trabajo, del 16 al 30 
de) mes de junio próximo, ambos inclu
sive, advirtiéndolo la Empresa por medio 
de anuncios colocados en Sitios visibles, 
desde el día 1 del referido mes; en dichos 
anuncios se hará constar el local donde 
haya de celebrarse la elección, día y hora 
de la misma, nombre y apellidos del re
presentante de la Empresa que presida y 
de los trabajodores que constituyan la 
Mesa, indicando en cada uno su carác
ter, conforme al artículo quinto de esta 
disposición. Con el anuncio se expondrá 
un ejemplar de la lista de votantes, con 
los nombres y dos apellidos, en la que 
figurarán todos los trabajadores inscritos 
en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
y, por último, una relación de las Enti
dades ciue puedan ser elegidas, facilitada 
y sellada por las Delegaciones del Insti
tuto Nacional de Previsión. Esta relación 
de Entidades no podrá contener más que 
el nombre escueto de las, elegibles, sin 
ninguna otra indicación. Dichos anuncios 
y documentos permanecerán a disposición 
de los trabajadores dcsde el día 1 de ju
nio hasta dos días después del término 
de las elecciones.

Las votaciones serán secretas, mediante 
el sistema de papeleta individual, sin más 
indicación que el nombre de la Entidad 
que se desee, escrito en forma legible. 
Las papeletas se entregarán al Presiden
te de la Mesa dobladas,, para que no pue
da leerse extertóm ente su contenido.

Artículo quinto.—La Mesa encargada de 
presidir y realizar el escrutinio de la vo
tación estará constituida por cuatro tra 
bajadores asegurados de la Empresa, pre
sididos por un representante de la misma. 
Uno de los trabajadores será el de más 
edad; otro, el que lleve más tiempo de 
servicio en la Empresa, y en caso de 
igualdad de tiempo, el de más edad, y 
los otros dos los de menos edad en el 
censo de votantes, aunque deberán tener 
como mínimo dieciocho años. El Presi
dente no tendrá voto, y los Vocales de 
U Mesa serán los últimos en emitir su 
sufragio.

Artículo sexto.—De la elección se le
vantará acta por triplicado, conforme al 
modelo ofeial, donde constará el núme
ro total de trabajadores asegurados en el 
local o centro de traba jo en .'que se cele
bre la elección, el número de los que vo
taron y los sufragios que haya obtenido 
cada Entidad. Un ejemplar de) acta que
dará en poder de la Empresa, otro se fi
jará inmediatamente en el local de la 
elección, y el último, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes, adjuntán
dose una lista en que conste todo el cen

oso de trabajadores asegurados, e indican
do marginalmente en cada uno de si emi

tió el sufragio mediante la palabra «sí» 
o «no», se entregaia en la Delegación de 
Trabajo, pera que a su’ vez la. remita a 
la Dirección Provincial clei Instituto Na
cional de Previsión. Si la elección no se 
verificara-en la capital de la provincia, 
se entregarán en la Alcaldía correspon
diente, debiendo esta remitirlas en el tér
mino de cuarenta v ocho horas a la ci
tada Delegación Provincial de Trabajo. 
O tra lista ae asegurados se remitrá por 
la Empresa a la Entidad Colaboradora 
elegida.

Artículo séptimo.—Aquellas Fmpresas 
que no tengan un número superior a cin
co» productores levantarán un acta en la 
forma anteriormente expuesta, firmándola 
tocos los productores, juntamente con el 
empresario. .

Artículo octavo.—Cuando la Empresa 
tenga sucursales o varios centros de tra 
bajo, se efectuará la votación en cada 
uno de ellos, en la foi'ma antes indicada, 
levantando el acta p o r . cuadruplicado y 
remitiendo el último ejemplar a la Mesa 
que presida la sede central de la Empre
sa, quien resumirá en una sola acta Ia3 
correspondientes a sus centros de trabajo 
o sucursales, teniendo para estas opera
ciones totalizadoras el plazo de diez días, 
y remitiendo al final ae ellas un ejemplar 
del acta a la Delegación Provincial de 
Trabajo, acompañando además la lista de 
trabajadores asegurados en cada Centro 
de trabajo, con indicación marginal de 
si emitieron el sufragio, conforme esta
blece el artículo sexto de esta Orden.

Los trabajadores de las Empresas con 
sucursales o varios centros ae trabajo, no 
podrán elegir entidades que no estén au
torizadas legalmente para actuar en la  
totalidad de las localidades en donde ra
diquen dichas sucursales o centros de tra 
bajo.

Artículo noveno.—El resultado de la  
elección podra ser impugnado por los 
trabajadores de la Empresa en el plazo do 
cinco días de efectuada la votación, me
diante escrito debidamente fundam enta
do y con pruebas, dirigido a la Delegación 
Provincial de Trabajo. Esta resolverá si 
precede o no una nueva votación en la 
primera docena del mes de julio, y asimis
mo que la presida un funcionario de la  
referida Delegación, o interesará de la  
autoridad gubernativa un representante 
para tai objeto. Dicho funcionario sus
cribirá el acta con el resto de los com
ponentes de la Mesa.

Artículo décimo.—Las normas anterior» 
mente indicadas no afectan a los asegu
rados en Entidades que tengan el caxác- 
tei de Organismo del Estado. Provincia 
o Municipio, que hubieran solicitado y 
obtenido de la Dirección General de Pre
visión, conforme al Decreto de 2 de marzo 
de 1944 y al Texto refundido, de 19 de 
febrero de 1946, autorización para practi
car con su personal el Seguro de Enferme
dad, e igualmente tampoco afectará a loa 
trabajadores civiles de Tos Ministerios mi
stares, toda «ez que su personal no tiene 
la facultad de elección de Entidad Cola
boradora.

Artículo undécimo.—Se faculta expre
samente a la Dirección General de Pre
visión para que pueda dictar las normas 
y aclaraciones que exija el cumplimiento 
de lo ordenado,

«Articulo duodécimo.—Se derogan los 
preceptos de la Orden de 16 de enero 
de LW (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 18) y de las instrucciones 
de la Dirección General de Previsión da 
23 de septiembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26), en cuanto 
se oponga a lo dispuesto en la presenta 
Orden.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1953.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O Dirección General de Previsión

Elección de Entidad Colaboradora para el Seguro de Enfermedad en Empresas de un solo centro de trabajo de cinco
o menos productores

(Nom bre o razón social; . (Núm ero patronal de Empresa;

Domicilio legal ...................... '................................................................................................... . ...................................... ..........
(Población) (Calle; (Núm ero) (P iso) (Provincia)

Rama de la producción ...... . ......................... . . ........... ....................................................... . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 A C T A

En el domicilio social de la Empresa, y-a las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  del día ...... de ...................................... *..... .  reunidos
a los efectos del Decreto de 25 de abril de 1953 y Orden de 27 de mayo siguiente, los productores del arriba citado
centro de trabajo, bajo la presidencia de D................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  como representante de
la Empresa, se ha celebrado la elección de Entidad Colaboradora, con los resultados siguientes:

PRODUCTORES DEL CENTRO DE TRABAJO

 (Apellidos y nombres de los productores) (¿Votaron?)
9

SUFRAGIOS OBTENIDOS

Entidades Colaboradoras Núm ero de Sufragio Porcentaje

t

En blanco o nulas ......................... ............ . .

De todo lo cual se levanta, por triplicado, la presente acta, que firman los antes mencionados, en el lugar y fecha
que se indican en el encabezamiento. ' ~ ■

> *

El Presidente,

•  k a »

(1 ) Indiquese la Entidad Colaboradora, que ha obtenido el 51 por 100 de. sufragios de los trabajadores-que emitieron su voto, y 
de no haberse obtenido per n inguna ese tanto por ciento, consígnese la palabra «n inguna». En este último caso, la Empresa, en los 

; cinco días siguientes elegirá la Entidad que juzgue oportuna, notificándolo por carta certificad:., con acuse de recibo, a la Delegación  
Provincial de T rabajo correspondiente.
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M I N I S T E R I O D E  T R A B A J O  Dirección General de Previsión

Elección de Entidad Colaboradora para el Seguro de Enfermedad en Empresas de un solo centro de trabajo con más
de cinco productores

 
(Nombre o razón social) . (Número Patronal de Empresa;

Domicilio legal ..................... ....................................................................................................................................... ............................ .
(Población)  ̂ . (Calle) Núm.) (Piso; (Provincia)

: :ana de la producción ..........................................................      .........................................

A C T A

En. el domicilio social del Centro de Trabajo, y a las .................    horas

del día ......  de    de 195..., a los efectos del Decreto de 25 de

abril de 1953, constituida-la mesa por D  ........................................ ............

representante de la Empresa, como Presidente; D. ; ............................... ...................
Documentos que se acompañan: produce ores más jóvenes, como Vocales; presentes en este acto ......,.......   (1)

antigüedad; D .....................................   y.D .............. ....................................... .

productores más jóneves, como Vocales; presentes en este a c t o ........................... XI),

productores de los ............................... . (2), comprendidos en el articulo 5.° de la

Orden cíe 21 de mayo de 1953, se procede a la votación, siendo llamados p or el 

orden de las listas que se acompañan.

Verificado el escrutinio, arrojó los siguientes resultados:

Lista de los productores asegu
radas en la Empresa con 
nombre y apel l idos e indica
ción de si votaron o no:

Entidades Colaboradoras Núm. de sufragios Porcentaje

Queda elegida la  Entidad (3) ....................................................... ........ ..................

de todo lo cual se levanta por triplicado, la presente acta, a la que se" adjunta 

la lista de electores, y que firman los componentes de la mesa, en el lugar y  fecha 

indicados en el encabezamiento.

Vocal, Vocal,

Vocal, Vocal,

Presidente,

(1) Indíquese el número de productores asegurados presentes.
(2) Indiques-, el numero total de productores asegurados incluidos en el censo.

(3) Indiquese la Entidad Colaboradora que ha obtenido et 51 por 100 de sufragios de los trabajadores que emitieron su voto, y 
de no haberse obtenido por ninguna ese tanto por ciento, consígnese la palabra «ninguna». Enceste último ca§o la Empresa, en los 
cinco días siguientes, elegirá la Entidad que juzgue oportuna, notificándolo por carta, certificada, por acuse de recibo, a la Delega
ción provincial de Trabajo correspóndiénte, > . . •
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Provincia .....,................          Empresa ..................... ............................................................

Localidad ..............................     >.  Centro de trabajo    _............................. .

L is t a  de P r o ducto res  de esta Empresa que tienen derecho a tomar parte en la elección de Entidad Colaboradora 

del Seguro de Enfermedad, que ha de celebrarse el dia     de ...............................  de 195..., a las .   horas.

D........................................................¡.......................

D................................................................................

Di .......................................... *.................................................
d ....................   r...... ...................:.............. ..

D.....................................    ......................................................................................

d ...............................................................................................

D........   . . . . . . . ................. ...............
D . ........................................ ..... ,.............................

D. ...................    '........
D............................... .......... .....................................
D................................... ...... ........ .............. ..............
D.......................................... .....................................
D.  ...........................................................................
D. ......................................... ............. ................ .
D.............................................. .......................... ......

D ...................... ..................................................
D. ............................................. ................ ....... .......
D ..... ;.......... ,............. .............................

I
D. .......................... ........... ....... ............ .......... ........
D................................................ .............. .................
D  .............. ............ ................ .............................
D..................... ..... .......... ......... ........ ............. ..........
D................. ............................. ............................................. .

D.  .....................      .............
D.  .............................................................. ....... .
D.  .............       ,........
D.......................................................... .................... .................
D.  ................................ ...... ......................

D................................................................. .............................

D.  .........    i...
D. ...........................   i..........

D.  ...................................................................... ...........

D.  ..............................................................................

D............... ......................................................................

D ..................................................:...............   i...

D ................................ ...........................................

D..................     í.......................................

D. ...... ........................... ..............................................

D............ ................................... ........................ ............

D................................................................ .................................
D................ ............................ ........................................

D..................... .............. .................................................
D...........................................................................   ra..
D. .... ............................. .............. ..................................

D...................... ..................................... .........................

D......................   - ...........................    ; .......
D....................  i.........................................................

D. ................................    ...

D. ............................................. ....................................

D ............................................................................

D. ...........................     - ................  ■—

D. ..................................................................................... ........
D.  ..... ...................................................................

D  .......... ...................... ..........................................

D.  ........................  .*.............................................

d . .................................. :........... .............................. ...........

NOTA. —  Esta lista se fechará y firmará por la Empresa a continuación del último nombre que figure en ella.
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ORDEN de 9  d e m a yo  d e  1953  p or la  qu e  

s e  aprueba l a  C aja de Previsión Labo
ral del Servicio de Pompas Fúnebres 
d e  Barcelona ( c iudad).
Limo. Si’ ; Visto ol Estatuto de la Caja 

de previsión Laboral, del Servicio do 
Pompas Fúnebres oe Barcelona (ciudad), 
que desanolht el régimen de previsión 
previsto en la Reglam entación de Tra
ba jo  de dichos Servicios, aprobada con fe 
cha 16 de jun io ce  1952, y por .el cual 
sóñ otorgados a los procniclores que tra
bajan  por cuenta do la referida entidad 
los beneficios generales que han sido im 
plantados por el Sistema Mutuahsta La
bora!; vista la propuesta elevada al efec
to por el Servicio ce  Mutualidades La
borales. y de conform idad con lo dispues
to ’ en las Ordenes ministeriales de 15 
de jim io de 1948 y 28 de mayo de 1949, 

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1/ Con las m odificaciones y 
supresiones que ha propuesto el Servicio 
de •Mutualidades Laborales, y que se es
pecifican en el articulo siguiente, se 
aprueba el Estatuto oe  la Caja de Pre
visión Laboral del Sen*icio de Pompas 
Fúnebres de Barcelona •ciudad), dispo
niéndose su inscripción y registro en la 
form a que determinan la Ley de 6 de 
diciem bre :e 1941 y el D ecreto qe 26 ac* 
m ayo de 1943.

D esacuerdo con lo establecido por el 
Decreto de 25 de m ayo de 1951, esta in s
titución queda encuadrada en la Orga
nización M utuahsta ' Laboral.

Ari. 2" De conform idad con lo dis
puesto en el articulo anterior, quedan 
m odificados los artículos del Estatuto pre
sentado siguientes: 3, 16. 17, 18, 22, 23, 
35. 36. 39, 42. 48. 51. 52, 53, 54, 55, 57, 
58, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 74, 76, 81. 88, 
93. .101 109, 126, 137. 143, 148, 154, 156, 
158. 159, 160, 161 y 162, y suprimidos los 
artículos 72, 79 87, 92 y 135.

•Ait. S.'x Queda facultado el Servicio de 
Mutualidades Labórales para dictar las 
normas com plem entarias que £ean pre
cisas com o consecuencia cíe cuanto dis
ponen los artículos cuarto, quinto y sex
to de la ■ Orden ministerial de 23 de 
m ávó de 1953. \

Lo que se com unica a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de m a y ó 'd e  1953.

, . GIRON  DE VELASCO
lim o Sr Director general de Previsión, 

Jefe del Servicio de M utualidades La
borales.

ORDEN de 8  de mayo de 1953 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por «Hijos 
de Lantero» contra este Departamento.
lim o. S r d ' Habiendo recaído resolución 

fírme en 13 de abril del corriente año 
en -el. recurso eontencioso-adm inistrativo 
prom ovido .por «H ijos de Lantero» contra 
absolución de la Dirección General de 
T rab a jo .d e  7 de noviembre de 1947. por 
im posición de multa por infracción de 
la Reglam entación de Trabajo del Ram o 
cD l;i Madera,

‘ Este'M inisterio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos,- cuyo fallo dice lo 
sigu iente: .

«F a llam os: Que desestimando la ex- 
crpción de incom petencia alegada por el 
Ministerio fiscal y declarando haber lu
gar o i recurso prom ovido por la Sociedad 
«H ijos de Lantero», debem os revocar y 
revocam os la resolución de la D irección 
General de Trabajp  <ie veinte de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete, so
bre im posición a aquélla de una multa 
de. quinientas pesetas, impugnada por el 
presente pleito.'

Así por esta nuestra .sentencia, que se

publicará  en  el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO e insertará/ en la «C olección ' 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Alejandro Gallo.—José Ma
ría Crema des.—Ignacio de Lecea.—Fran
cisco Sáenz de Tejada.—Luis Cortés. (R u
bricados. W

Lo que di'go a V. I. para su conoci- 
•miénto .v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de m ayo de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario. F. Ruiz-Jarabo.
lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de mayo de 1953 por la que 
se dispone el cum plim iento de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo prom ovido contra la d e  
4 de octubre de 1947 por don Ricardo 
Miranda Cárceles .

lim o. S r . : Habiendo recaído resolución 
‘ firme en 4 de marzo del corriente año en 
el recurso eontencioso-adm inistrativo in
terpuesto por don R icardo Miranda Cár
celes contra O rden .de este Departamento 
de 4 de octubre de 1947, sobre aplicación 
de ios regímenes qe seguros sociales a los 
obreros de la Industria Resinera-,

Esto M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos : Que acogiendo 4a excepción 
de incompetencia alegada por el Minis
terio público, debemos declarar y decla
ramos, que no corresponde .a esta juris
dicción el conocim iento del recurso in
terpuesto por don R icardo Miranda Cár
celes contra la Orden del Ministerio de 
T rabajo de 4 de octubre de 1947.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección L e -1 
gislativa»:, lo pronunciam os mandamos 
y firmamos.— Alejandro Gallo.—José Ma
ría Cremades.— Manuel G. Alegre.—Luis 
Cortés.—A dolfo García. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid 8 de 'm ayo de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, F. Ruiz-Jarabo.
lim o. Sr Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE IND USTR IA
ORDEN de 1 de m a yo  de 1953 por la. que 

se concede el pase a  la situación de su
pernum erario al Ingeniero de Minas don 
Jesús Mir Amorós.
lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Jesús M ir Amórós, ingresado en 
el servicio activo del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas con  la categoría de Se
gundo, por Orden ministerial de 14 de 
enero del corriente año, y destihado a. 
prestar sus servicios al D istrito M inero de 
Teruel por. Orden de 24 de m arzo del 
año en curso, en la que solicita el pase 
a la situación de supernum erario' debido 

' a  que su situación actual le im pide a c a 
tar el ‘destino antes citado,

Este Ministerio, de. conform idad con lo 
dispuesto en ios artículos .29, 32 y/ 33 del 
Reglam ento O rgánico del Cuerpo de In 
genieros de Minas, de 21 de enero de 1905, 
y dem ás disposiciones vigentes, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y en su 
consecuencia, conceder el páse a la si
tuación de supernumerario, pbr un pe
ríodo de tiempo no menor de un año, al 
referido Ingeniero don Jesús M ir Amorós.

Lo que com unico a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios Ruarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de mayo de 1953.

PLANELL
lim o, Sr. Director g e n e ra r  de M inas y 

Combustibles.

ORDEN de 8 de m ayo de 1953 por la 
que se concede el pase a la situación de 
supernum erario en activo al Ingeniero  
de M inas don Salvador G onzález Lavin.

lim o. S r .: Vista la ’ instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo, en expectación 
de* destino, don Salvador G onzález Lavin, 
solicitando el pase a la situación de su
pernumerario en activo, por hallarse pres
tando servicios en !a Empresa Nacional 
de! Alum inio iV alladolid), S. A., depen
diente ce l Instituto Nacional de Indus
tria, lo que acredita con certificado ex
pedido por el G erente del mismo,

Este M inisterio ha tenido á bien acce
der a lo  solicitado por el señor González 
Lavin, y en su consecuencia, concederle 
el pasera la situación de supernumerario 
en activo, y en las condiciones que se de
terminan sn los párrafos segundo del ar
ticulo ¿0 del Decreto de 22 de enero de 
1942 i>or él que se aprueba el Reglam ento 
O rgánico del Instituto N acional de In 
dustria.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. .1 m uchos años. 
M adrid, 8 de m ayo de 1953,

PLANELL

lim o. Sr. Director, general de Minas y 
Combustioles.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de m ayo de 1953, conjunta  
de am bos D epartam entos, por la que 
se dan norm a s para la renovación de 
los certificados profesionales m adereros .

lim os. .Sres.: La Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura - y de. Industria 
y Com ercio d¿ 3 de ju lio  de 1948 dispone 
en su apartado sexto que los-Certificados 
Profesionales en materia ' maderera, que 
por la misma se crearon, serán validos 
durante un periodo m áxim o de cinco 
años, .a partir de la fecha en que fueron 
c-xpedfdos. y que dentro de los treinta 
días ú ltim os  del periodo -de validez, debe
rá solicitarse. del Servicio de la Madera 

. la correspondiente renovación de los m is
mos. Tal precepto im plica, en principio, 
que la renovación ha de ser paulatina y 
a medida que, para cada caso, se vaya 
cum pliendo el plazo m áxim o de cinco 
años de validez citado. N o obstante, la 
publicación de l D ecreto de 4 de agosto 

de. 1952, al establecer el régim en d^ liber
tad vigilada qe precios para la madera 
y suprimir las; áreas económ icas de com - 

* pra, ha hecho variar las circunstancias 
que venían concurriendo en ei mercado..

Y  com o, por otra parté, han sufrido 
un cam bio sustancial las norm a* de su
basta y adjudicación  provisional ¿ e  apro
vecham ientos forestales, y la vigencia de 
la mayoría de los Certificados Profesio
nales expedidos term ina en el presente 
año forestal 1952-53, resulta necesario que' 
las renovaciones se realicen sim ultánea
m ente y con  carácter, general para la to 
talidad de los Certificados de las clases 
A, B, C y D  existentes, y que, ai propio 

tiempo, se conceda un plazo • excepcional 
para que puedan solicitarlo aquellas .per4 
sonas o  empresas que, reuniendo las con 
diciones exigidas en la citada Orden con 
junta de 3 de ju lio, de 1948, aún ñ o  lo  
hubieran hecho.
v En atención a  lo  expuesto y  a pro* 
puesta del Servicio de la M adera, se d is
pone :

1.° Todos los titulares de Certificados 
Profesionales de las clases A, B, C y D  
deberán solicitar la renovación de los
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mismos dentro de los veinte días siguien
tes a la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, me
diante instancia dirigida a la Jefatura 
del Servicio de la Madera, redactada con 
arreglo al modelo que al final de la pre
sente Orden se inserta.

A las instancias deberán acompañar 
los peticionarios los documentos siguien
tes :

Cuando se trate del Ocrtificado 
Profesional de i¿i clase A

oí Justificantes de haber venido abo
nando la contribución industrial corres
pondiente desde la fecha de concesión del 
primer Certificado.

b) Comprobantes que acrediten estar 
al corriente en el pago de las atenciones 
obligatorias de carácter social.

O Informes del Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho y del Distrito Fo
restal correspondiente, sobre la posibili
dad anual de adquisición que, a su jui
cio, debe ser asignada.

Cuando se trate del Certificado 
Profesional de la clase B

a) Justificantes de haber venido abo
nando la contribución industrial por má
quinas de aserrío desde la fecha de con
cesión del primer Certificado Profesio
nal. Asimismo, justificantes de abonar la 
contribución correspondiente a almacenis
tas, tratantes o especuladores en madera.

b) Comprobantes que acrediten estar 
al corriente en el pago de las atenciones 
obligatorias de carácter-social.

c) Certificación de los correspondientes 
Distritos Forestales en la que *e haga 
constar el número de apara tosk instala
dos, sus características y la capacidad de 
aserrío autorizada.

d) Informes del Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho y del Distrito Fo
restal correspondiente sobre la posibili
dad anual de adquisición que, a su juicio, 
debe ser asignada.

Cuándo se trate del Certificado
Profesional de las clases C y D

a) Jusificantes de haber venido abo
nando la contribución industrial corres
pondiente a la actividad ejercida desde 
la fecha de concesión del primer Certifi
cado. En su caso. Justificantes de abonar 
la contribución correspondiente a alma
cenistas, tratantes o especuladores en 
madera.

b) Comprobantes que acrediten estar 
al corriente en el pago de las atenciones 
obligatorias de carácter social.

c> Certificación de las Delegaciones d‘e 
Industria o de los Distritos Forestales 
según proceda, en la que sé haga cons
tar el número aparatos instalados, sus 
características y. .en su caso, cantidad de 
madera en rollo, de leña o de carbón 
vegetal que sirvieron de base para la au
torización de la industria que se trate.

d) Informes del Organismo Sindical y, 
según proceda, de iá Delegación de In
dustria o de los Distritos Forestales co
rrespondientes sobre la clasificación de 
la* actividades profesionales del solici
tante y de la posibilidad anual de adqui
sición que., a su juicio, debe ser asignada. 
*■ 2.° Todas las personas o  empresas que 

reuniendo en la fecha de publicación de 
la Orden conjunta de 3 de julio de 1948 
las condiciones en la misma exigidas pa
ra ser titulares de Certificado Profesio
nal de las clases B, C y D, no lo hubie
ran solicitado en su día, podrán hacerlo, 
con carácter excepcional, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente Or
den Podrán, asimismo, solicitar el citado 
documento profesional, en el mismo plazo 
Indicado, las industrias instaladas con 
posterioridad a 2a aludida fecha que, no

I biéndolo hecho ya. reúnan las condi
ciones exigidas en la Orden ministerial 
conjunta de referencia, siempre que la 
autorizado -1 de ia instalación no excluya 
el derecho a la concesión de Certificado t 
Profesional para adquirir madera en rollo.'

Si transcurrido dicho plazo no solici
taren el repetido Certificado Profesional, 
no podrán abastecerse de madera en 
rollo

La solicitud se hará ajustándose a los 
modelos de instancias, fichas y declara
ciones juradas que se fijan en la* Circu
lares 1 y 2 del Servicio de ]a Madera 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondientes a los días 23 y 28 de julio 
de 1948). A dichos modelos se acompaña
rán los documentos siguientes :

Cuando se trate del Certificado 
Profesional de la clase B

a) Justificante* de haber venido abo
nando la contribución industrial por má
quinas de aserrío desde el año 1948, o 
en su caso, desde la fecha de autorización 
de la industria. Asimismo, justificante de 

abonar la contribución correspondiente 
a almacenistas, tratantes o  especuladores 
en madera.

b) Comprobantes que acrediten estar 
e l corriente en el pago de las atenciones 
obligatorias de carácter social.

c) Certificación de los correspondien
tes Distritos Forestales, en ]a que se haga 
constar el número ¿e aparatos instalados, 
sus características y la capacidad de ase
rrío autorizada. ,

d) Informes del Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho y d?l Distrito Fo
restal correspondiente, en el que se haga 
constar ei nombre o razón social, la cla
sificación de las actividades profesiona
les de la persona o empresa peticionaria 
y la posibilidad anual de adquisición que, 
ñ su juicio, deba ser asignada.

Cuando se trate del Certificado
Profesional de las clases C y ü

al Justificante* de haber venido abo
nando la contribución industrial corres
pondiente a la actividad ejercida desde 

el año 1948 ó desde la fecha de autoriza
ción de la industria. En su caso, justifi
cante de abonar la contribución cotTes- 
pondiente a almacenistas, tratantes o  
especuladores en madera.

b) Comprobantes que acrediten estar 
al corriente en el pago de las atenciones 
obligatorias de carácter social.

c) Certificación de las Delegaciones do 
Industria o de los Distrito* Forestales, 
según proceda, en la que se haga constar 
el número de aparato* instalados, sus 
características y la cantidad de madera 
en rollo, de leña o de carbón vegetal que 
sirvieron de base para la autorización de 
la industria de que se trate.

d> Informes del 'Organismo Sindical 
correspondiente y del Distrito Forestal o 
de la Delegación de Industria, según los 
casos, de la* actividades profesionales 
del solicitante, y de la posibilidad anual 
de adquisición que, a su juicio, debe ser 
asignada.

3.° Con el fin de que las empresas 
mineras puedan explotar pequeñas matas 
de montes *ituadas en las proximidades 
de sus instalaciones industriales, para 
evitar de esta  ̂ forma interrupciones en, 
su abastecimiento de apeas, podrán soli
citar que les sea concedido Certificado 
Profesional de la clase C.

A la instancia de solicitud deberá acom
pañarse :

a) Certificaciones expedidas por los 
Distritos Forestales correspondientes, en 
las que se haga constar la* adquisiciones 
de madera en pie que el solicitante hu
biere realizado con anterioridad al año 
forestal 1948-49.

b) Términos municipales en que ha
brán de realizarse las compras,

c) Informes del Sindicato Nacional del 
Combustible, del Distrito Minero y del 
Distrito Forestal, en los que *e haga 
constar el nombre o razón social del so
licitante, la clasificación de sus activida
des profesionales y la posibilidad de ad
quisición que. a su juicio, deba ser asig
nada.

En todo caso, dicho Certificado Profe
sional no dará derecho más que a la ad
quisición de aprovechamiento en los que 
el número de árboles con diámetros in
feriores a 24 centímetros alcance el 75 
por 100 del total. El resto de los árboles 
aprovechados, e* decir, los que por tener 
diámetros superiores al indicado deban 
ser considerados como de aserrío, serán 
consumidos o vendidos por las empresas 
mineras a titulare* de Certificado pro
fesional * de la clase B. A estos efectos, 
los Distritos Forestales anotarán ‘ en la 
liojí^ de Compras del comprador el vo
lumen por éste adquirido.

4.° Una vez estudiado el expediente 
de renovación o concesión de un Certi
ficado Profesional por el Servicio de la 
Madera *e publicará una referencia del 
mismo, con expresión de la posibilidad 
de adquisición que, en principio, le hu
biere sido asignada, en el BOLETIN OFI

CIA!, DEL ESTADO y en el correspon
diente a lá provincia en donde radique 
la persona o empresa peticionaria. Quie
nes estimasen improcedente la concesión 
o renovación del Certificado, o  la posibi
lidad de compra señalada, podrán justi
ficar ante el Servicio de la Madera, en 
el plazo de diez días naturales, los mo
tivos en que fundamenten su disconfor
midad. El Servicio de la Madera, a la 
vista de los antecedentes que posea y de 
los informes recibidos, asi como de las 
alegaciones que hubieren sido formuladas, . 
dictará la resolución que en cada caso 
proceda. ' '

5.° Contra la resolución denegatoria 
del Servicio de la Madera, respecto a la 
concesión o renovación del Certificado' 
Profesional, podrá recurrirse en alzada 
por los peticionarios, en el plazo de quin
ce días, ante , el Excmo. Sr. Ministro d® 
Agricultura, si se* trata de Certificados/ 
Profesionales de las clases A y B, y ante* 
el Excmo. Sr. Ministro de Industria, si 
de certificados de las clases C y D.

6.° Los nuevos Certificados Profesiona
les que. como consecuencia de renovación 

o concesión, se expidan, serán válidos du-* 
rante un período de cinco años, a partir 
de 1 de octubre de. 1953.

Se faculta al Servicio de la Madeta 
para que, si lo considera oportuno, exija 
anualmente a los titulare* de Certificado 
Profesional los documentos que acrediten 
que continúan reuniendo los requisitos 
que motivaron la concesión de aquel Cer
tificado.’

7.° Se autoriza al servicio de la Ma
dera para publicar en una sola disposi
ción, debidamente sistematizada, los pre
ceptos legales que, en relación con los 
Certificados Profesionales, se contienen 
en la Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y de Industria y Comer
cio de 3 de julio de 1948, Circulares dic
tada* por el referido Servicio, Decreto 
de 4 de agosto y Orden de 4 de octubre 
del año último.

8.° 'Esta Orden entrará en vigor a par
tir del día de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 21 de mayo de 1953.

PLANELL CAVESTANY.

limos. Sres. Secretario general técnico del 
Ministerio de Industria, Secretario ge
neral técnico del Ministerio de Agri
cultura, Director general de Montes, 
Director general de Industria, Jefe del 
Servicio de la Madera»



3226  30 mayo 1983  B . O . del E .-N úm . 150
; Modeio de instancia)

Don  ......................................... ; . de   años de edad, de pro

fesión ........       con..domicilio en ............................................ , calle

de ...............................    , .    número........................................ obrando como .............................................
De acuerdo con la precitada Orden

«lawteriai se acompañan los docu-   ^  ̂  Empresa .    con domicmo S0Cial
(lientas siguientes :

en ...........       calle de ...........    número^........

' a V. I. tiene el honor de exponer:

...............        1.° Que posee las siguientes factorías o explotaciones en las que se utiliza

..................................- .......    — como materia prima o esencial .(1)         que a continuación

 ............................................... se detallan;

a)

'' bi
el

2 > Que™ - (2) posee Certificado Profesional de la clase ....... número

En su virtud, y por creerlo de justicia, solicita de V. I., a los efectos de la 

Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria de fecha 21 de

mayo de 1953 (2) del Certificado Profesional de la clase ......«

Posibilidad máxima de compra anual que desea se le autorice;

m.3 de madera en pie ......... ...... ..................

m .3 de leña  ...........    ..*4

Dios guarde a V. I. muchos años.
i

. . . . iu......ti.......  a ...i# de       de 195...

limo. Sr. Jefe del Servicio de la Madera.—Madrid.

(1) Si se trata ele solicitantes del Certificado de la Clase A (árboles en pió)'.
Si se trata de soUcitantes oei Certificado de la Cla9e JB o O (madera en pié o en rollo.) 9
Si se trata de solicitantes del Certificado de ia ciase D (la leña;.

(2) Táchese lo que no corresponda al caso del solicitante.
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M IN ISTER IO  D E  AG RICU LTU R A
ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 

que se establece la época de aprove
chamiento del esparto y albardín.

limos Siv.s : Aunque c$. ,bien conocida 
en nuestro pais la temporada del año 
máa propicia para la recogida y aprove
chamiento del esparto y del albardin, 
productos de tanta importancia econó
mica para algunas regiones españolas, es 
lo cierto que con bastante frecuencia, y 
muchas veces por motivos ocasionales no 
siempre justificado?, se viene siguiendo la 
práctica viciosa de arrancar las hojas fili
formes que constituyen tales productos en 
épocas no aptas aún para su aprovecha
miento, causándose con ello graves per
juicios a las plantas que las producen.

Resulta, en su consecuencia, necesario 
que para evitar esos daños se dicten las 
oportunas normas, señalando la época en 
que precisamente deba realizarse el apro
vechamiento de dichos productos fores
tales.

En su virtud, este Ministerio dispone:
1.'' IiOs aprovechamientos de esparto y 

albardin que se autoricen en los montes 
públicos solamente podrán ser realizados 
en el tiempo comprendido entre el 1 de 
julio y el 31 de diciembre, no permitién
dose por ningún motivo, fuera de dicho 
Plazo, arrancar de las plantas producto
ras sus hojas.

2.° Las Jefaturas de los Distritos y Ser
vicios Provinciales propondrán en las dis
tintas provincias, para los montes a su 
cargo, y las Inspecciones Regionales acor
darán, la época en que deba realizarse la 
recogida de los productos de que se trata, 
Mempre dentro d„ los límites establecidos 
en el apartado anterior.

3° Ix>s Ingenieros Jefes fe  los Servicios 
Provinciales y Forestales cuidarán de no 
cursar ninguna petición de prórroga de los 
mencionados aprovechamientos que pre
tendan ejecutarse fuera del plazo fijado 

n el apartado primero. No obstante, por 
xeepoión y únicamente para el período 

de recogida que concluye en 31 de diciem
bre de 1953, podrán los Servicios foresta
les conceder prórrogas siempre que éstas 
no alcancen a un plazo superior a cuaren
ta y cinco días.

4.° A propuesta de los Ingenieros en
cargados de los montes, las Jefaturas de 
los Distritos Forestales y Servicios Provin
ciales fijarán la cuantía de los aprove
chamientos antes del 10 de abril inmedia
tamente anterior a la recolección de las 
cosechas, dando cuenta de, tal fijación a 
las entidades propietarias para que sirva 
de base a las contrataciones.

5.° Queda derogado el apartado terce
ro de la Orden de este Ministerio de 12 
de mayo de 1952.

Dios guarde a VV, II. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CAVESTANY
limos. Sres. Directores generales de Mon

tes, Caza y Pesca fluvial y del Patrimo
nio Forestal del Estado.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a don 
Francisco de los Ríos Romero, don Odón 
Fernández Lavandera, don Juan Santa 
Mari a Ledochwki y don José María Pastor 

Moreno.

limo. Sr.: De conformidad con lo preve
nido en el artículo sexto, Párrafo prime
ro, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a ios méritos y cir- 
custancias que concurren en los señores 
que a continuación se. relacionan,

Este Ministerio, en u;o de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el Ingreso en la 
Orden Civil qel Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador Ordinario:

D Francisco de los Ríos Romero.
D. Odón Fernández Lavandera.
D Juan Santa María Ledóehwski.
D. José María Pastor Moreno.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 

del Mérito Agrícola.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de Número, a 
don Luís Cuni Mercader.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos v cir
cunstancias que concurren en don Luis 
Cuni Mercader,

Este Ministerio, en uso de las faculta
da  que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a'bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador de Número.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 do mayo de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se concede la categoría de Comen
dador de Número de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola a don Agustín Alfaro 

 Moreno  don Manuel Madueño Box 
y don Manuel Pardo Pascual.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en

D. Agustín Alfaro Moreno;
D. Manuel Madueño Box, y 
D. Manuel Pardo Pascual,
Este Ministerio, en uso de las faculta

des que le confiere el articulo ootavo, 
Párrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien conceder a los mencionados 
señores la categoría de Comendador de 
Número de la . Orden Civil del Mérito 
Agrícola, que hasta ahora ostentaban la 
de Comendador Ordinario de 1& propia 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 27 de mayo de 1953 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Caballero Cruz Sencilla, a don 
Ricardo Zubeldia Echevarría.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de *4 de diciembre de

1942, y f.n atención a lo.? méritos y cir
cunstancias que concurren en don Ri
cardo Zubeldia Echevarría,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
Párrafo tercero, del precitado Decreto, 
ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
con la categoría d« Caballero Cruz Sen
cilla.

Lo digo a V. 1. para en conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 
que se establecen los premios a las  
«explotaciones agrarias ejemplare s »  
correspondientes al año 1953 y se dan las 
normas para su concesión.

limo. Sr.: El artículo 4.° de la Ley de 15 
de junio dq 1952 enumera entre los bene
ficios de que pueden disfrutar las «ex
plotaciones agrarias ejemplares», la con
cesión de . los premios que anualmente y 
mediante concurso de carácter nacional 
o regional pueda conceder este Departa
mento. Asimismo el articulo 13 del Decre
to de 31 de octubre delv propio año 1952, 
dictado para cumplimiento de dicha Ley, 
estatuye que la adjudicación de tales 
premios se realizará con arreglo a las 
normas que establezca anualmente la Di
rección General de Agricultura, debiendo 
coincidir la fecha de la adjudicación con 
el día de San Isidro.

Por hallarse en su período inicial la, 
aplicación de la citada Ley y ser muy 
numerosas las empresas agrícolas que 
han solicitado la declaración de ejempla
res, no lia sido posible ultimar hasta hoy 
los respectivos expedientes, encontrán
dose todos ellos pendientes de trámite o  
de resolución.

Resulta, por "tanto, para el año actual 
de imposible cumplimiento, por esta cau
sa de fuerza mayor, el llevar a efecto la 
adjudicación de los premios en ias indica
das fechas, toda vez que no existen ac
tualmente explotaciones que por haber 
conseguido .el título de ejemplares, pu
dieran concursar. Por otra parte sería in
justo privar del beneficio que. señalan los 
aludidos preceptos va las empresas que os
tenten méritos que las hagan acreedo
ras a esas recompensas.

En su consecuencia, y utilizando las 
facultades que otorga el artículo 15 del 
Decreto antes invocado, y de acuerdo con 
el espíritu del mismo y de ¡a Ley que por 
él se desarrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : í

1.° Se crean doce premios nacionales, 
correspondientes al año 1953, para las ex
plotaciones agrarias ejemplares, de la 
cuantía siguiente: un premio de 100.090 
pesetas, y otro de 75.000, para las unida
des d& explotación de tipo superior; cua
tro premios*, de 55.000, 45.000, 40.000 y 
35.000 pesetas, respectivamente, para las 
unidades de explotación de tipo medio; y 
seis premios, cuatro de ellos de 30000 
pesetas cada uno, y los dos restantes de 
27.500 pesetas cada uno, para las unida
des de explotación de tipo familiar.

2.° A los únicos efectos de otorga
miento de los premios a que se hace re
ferencia, las unidades de explotación se 
clasifican en la forma siguiente:

a) Se consideran como unidade* de ex
plotación de tipo familiar aquellas em
presas agrarias pimplares cuyo titular 
fuese cultivador directo y personal de las 
mismas, siempre que además, su adecua
do laboreo absorba, por su extensión,, la
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capacidad de trabajo de una familia 
labradora y proporcione los ingresos su
ficientes para satisfacer la totalidad de 
las necesidades de ésta dentro de un de
coroso nivel de vida.

b» Se consideran como unidades de ex
plotación de tipo medio la% empresas 
agrarias ejemplares que, no hallándose 
comprendidas dentro de la definición del 
apartado anterior, tengan una extensión 
como máximo de 150 Has.

c> Unidades de explotación de tipo su
perior, se consideran las que no siendo 
de tipo familiar tengan una superficie en 
cultivo superior a 150 Has.

A los efectos de computar los límites 
de extensión que señalan los apartados 
b> y c) de este número, cada hectárea de 
regadío se considerará equivalente a cua
tro hectáreas.

2.° Para la concesión de los aludidos 
premios se convoca mediante esta Orden 
ministerial el oportuno concurso, al que 
podrán concurrir los titulares de aquellas 
empresas agrícolas que antes de la pu
blicación de la presente Orden hubieran 
solicitado el titulo de ejemplares.

4.° Les solicitudes para tomar parte 
en el expresado concurso deberán tener 
entrada en el Registro Central de este 
Ministerio, antes de las doce de la ma
ñana del día 30 de junio de 1953. En la 
instancia se hará constar la fecha de 
solicitud de la expresada calificación, así 
como cuantas circunstancias crean con
veniente aducir los solicitantes en apoyo 
de sus pretensiones, podiendo acompañar 
asimismo la justificación documental que 
estimen pertinente.

5.° La decisión del concurso correspon
derá al Ministro de Agricultura previo 
informe de la Comisión creada por el a r
ticulo 12 del Decreto de 31 de octubre 
de 1952.' Dicha Comisión, a la vista de 
las instancias presentadas, de los antece

dentes que obran en la Sección octava de 
la Dirección General de Agricultura y d* 
los informes que estime conveniente re
cabar, formulará la oportuna propuesta 
de otorgamiento de ios premios correspon- » 
dientes a cada una de las tres clases de 
unidades de explotación que hubieran ob
tenido la calificación de ejemplares, en 
favor de aquellos concursantes en quie
nes concurrieran mayores méritos como 
empresarios agrícolas.

El acuerdo ministerial se considerará, 
en todo caso, adoptado en uso de facul
tades discrecionales, sin que por consi
guiente quepa contia dicha resolución re
curso alguno, podrá disponer la división 
de cualesquiera de los premios entre dos 
o más concursantes o declararse desier
tos en los casos en que así se estimara 
procedente.

6.° El fallo d&l concurso <e hará pú
blico dentro del presente año 1953.

7.° Cuando la explotación se verifica- ■ 
ra en cualquiera de las formas a  que se 
refieren los apartados b) y c), del artículo 
segundo del Decreto de 31 de octubre de 
1952 el premio se distribuirá entre los 
propietarios cultivadores en proporción al 
/a p ita l invertido por cada uno de ellos 
en la empresa agraria.

Lo que comunico a V. I. para Ru cono
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. iriuchos años*'
Madrid, 21 de mayo de 1953.

CAVESTANY

limo, Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la 
que se establecen las normas a que 
habrán de ajustarse los patrimonios  
familiares creados por el I nstituto Na
cional de Colonización, conforme a la 
Ley de 15 de junio de 1952, dictada al 
amparo del artículo 17 de la misma.

limo. Sr.: Los grandes beneficios que 
para el orden social y la economía na

cional cabe esperar del establecimiento de 
los patrimonios familiares, regulado por 
la Ley de 15 de julio de 1952, demandan 
la adopción de cuidadosas medidas que 
regulen la adjudicación de aquéllos y 
cuanto sea conveniente para su debida 
conservación

A estos fines, procede concretar no só’.o 
las circunstancias objetivas que han de 
concurrir en los bienes que integren los 
patrimonios, sino también las condiciones 
en cjue los mismos deben ser adjudicados 
a los beneficiarios hasta tanto que llegue 
el momento de formaliza.:- la constitución 
de los patrimonios. Así como la estabili
dad '-ue los patrimonios, una vez consti
tuidos, deben tener exige su atribución en 
propiedad a los respectivos titulares, nece
sidad de garantir la idoneidad de éstos 
hace preciso que la adjudicación provisio
nal de los bienes tenga la debida flexibi
lidad. Por esto; y habida, cuenta de ¡os 
precedentes contenidos en la legislación 
actualmente vigente sobre colonización y 
parcelaciones, a esa adjudicación provisio
nal se le atribuye el carácter de conce
sión administrativa.

Por otra parte, para que los patrimonios 
cumplan la misión que los señala la Ley. 
es aconsejable no sólo estimu.ar a sus ti
tulares, mediante e reconocimiento de su 
derecho a la obtención de los beneficios 
qué la legislación concede a propietarios o 
empresarios agrícolas calificados y me
diante el fomento de las asociaciones m- 
tre quienes deben constituir una selección 
de buenos agricultores, sino también atri
buir ai Instiituo Nacional de Colonización 
las facultades necesarias para el cumpli
miento de su misión y regular lo que ata
ñe al incumplimiento por los titulares de 
sus deberes.

En su virtud,'y a tenorede lo prevenido 
en el articulo 17 de la citada Ley,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner :

1. Los lotes de tierras que el Instituto 
Nacional de Colonización adjudique con 
carácter definitivo en fincas que adquie
ra para el cumplimiento de sus fines co
lonizadores, ya se hallen sitas dentro o 
fuera de las zonas regables sujetas a la 
Ley de 21 de abril de 1949, servirán de 
base a la constitución de patrimonios far 
miliares:

No obstante, dicho Instituto podrá adju
dicar lotes que no reúnan los requisitos 
exigidos para los patrimonios familiares 
en los siguientes casos:

a) Cuando constituyan huertos fam i
liares de obreros.

b) Cuando constituyan las unidades 
superiores a que se refiere el apartado c> 
deú artículo tercero de la Ley de 21 de 
abril de 1949.

c) Cuando las fincas'de que procedan 
los lotes o parcelas estuvieran arrendadas 
o dadas en aparcería al tiempo de su ad
quisición por el Instituto y ésta tenga 
"por cbjeto dar acceso a  la propiedad a 
tales cultivadores.

d) Cuando se trate de constituid los 
patrimonios comunales a que se refieren 
los Decretos de 5 de julio de 1944 y 12 
de mayo de 1950.

e); Cuando, conforme a la Ley de 20 do 
diciembre dé 1952, se trate de completar 
propiedades que no alcancen la unidad 
mínima de cultivo y no hayan de consti
tuir patrimonios familiares.

2. El patrimonio familiar debe ser, 
como mínimo, suficiente dentro de un 
decoroso nivel de vida las necesidades de 
una familia campesina compuesta del ma
trimonio y dos hijos menores de catorce 
años y para absorber una unidad de tra
bajo durante todo el año, sin que en nin
gún caso los ingresos netos anuales que se 
calcula producirá la explotación, una vez 
atendidas las exigencias de una buena ex
plotación. hayan de ser inferiores al im
porte anual de lo que perciba por su tra 
bajo un obrero agrícola fijo.

La extensión del patrimonio familiar no 
podrá exceder de aquella que el titular

pueda cultivar directa y personalmente. Se * 
entenderá que el cultivo es directo y per
sonal cuando las operaciones agrícolas se 
realicen materialmente por -i titular o por 
sus familiares, en su más amplio sentido, 
que con él convivan bajo su dependencia 
económica, no autorizando asalariados, 
más que circunstancialmente, por exigen
cias estacionales del cultivo y sin que en 
ningún caso el número de obradas de 
estos asalariados exceda del 25 por 100 del 
total que s-a. necesario para el adecuado 
laboreo de la finca.

3. , El lote de tierras del patrimonio e?- 
tanV formado por una o varias parcelas, 
pe.o cada.una de éstas deberá tener la 
extensión suficiente para que las labores 
fundamentales, utilizando les medios nor
males de producción, puedan llevarse a  
cabo con rendimiento satisfactorio.

4. Cada uno de los patrimonios que el 
Instituto Nacional de Colonización cons
tituya deberá ser dotado por éste de 103 
elementos de trabajo y, bienes T’ derechos 
inhe: entes a una buena explotación, con
forme al articulo segundo de la Ley de 
Patrimonios Familiares. Se exceptúa el 
caso de que al beneficiario pertenezcan 
elementos o bienes de los antes citados, 
en cuyo supuesto podrá hacerse la adju
dicación del lote incorporando al patrimo
nio los de dichas especies que ed benefi
ciario posea.

5. El Instituto, previos los informes 
que estime convenientes, procederá a rea
lizar la adjudicación dri patrimonio 
cuando ‘éste se halle constituido por bie
nes a aquél pertenecientes, y cuando apor
tándose bienes complementarios por el so
licitante.. éstos estuvieren libres de cargas.

Si los bienes inmuebles que hubiera aa 
aportar el solicitante estuvieran gravados 
con alguna carga o gravamen, la D ireo  
ción General del Instituto realizará ta l 
adjudicación si estimare que las existen
tes no se- oponen a las finalidades de la  
Ley d. Patriiponios Familiares.

6. La adjudicación de -los bienes que 
hayan de constituir los patrimonios po
drá ser provisional o definitiva, conforme 
a lo prevenido en los números 9 y 10 de 
esta Orden.

7. Cuando se pretenda constituir pa
trimonios familiares con bienc- del Insti
tuto Nacional de Colonización ¿ otros que 
el aspirante o concesionario haya de apor
ta r será preciso que en la solicitud O 
descr.ban estos bienes, y si fueran inmue
bles. que se acompañe copia del titulo de 
su adquisición, se expresen las cargas con 
que estuvieran gravados y se obligue a 
presentar antes de la expedición del títu
lo de la concesión-la certificación del Re
gistro de la Propiedad, acreditativa de 8 a 
inscripción a favor del peticionario y de 
las cargas vigentes.

8. La constitución del patrimonio fami
liar se formalizará inmediatamente des
pués de otorgarse la adjudicación definí- 
va y mediante la scripción en el Regis
tro de la Propiedad del título a  que se 
refiere ei artículo cuarto de la Ley.

9. Para que el Instituto realice la adju
dicación definitiva 'del patrimonio fami
liar será preciso no sólo qu ' se cumplan 
los requisitos establecidos en los artículos 
segundo y tercero de la. Ley de 15 de Julio 
de 1952, sino también:
' a) Que el beneficiario correspondiente 
haya amortizado al Instituto Nacional de 
Colonización el importe de la tierra ajdu- 
dicada provisionalmente y las mejoras ea 
ella realizadas, y no sea deudor a aquel 
Organismo por otro concepto.

b) Que el titular haya cumplido sus 
deberes primordiales de familia y no Ra
ya contravenido ningún precepto funda
mental de la Ley de Patrimonios Fa
miliares.

10. El Instituto Nacional de Coloniza
ción adjudicará provisionalmente los bie
nes que han de constituir los patrimonios 
familiares, siempre que no proceda haca? 
la djudicación definitiva de los mismos 
patrimonios, conforme a  lo dispuesto ttt 
d  artículo anterior,
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*11. La adjudicación provisional confo 
n ra  al adjudicatario el derecho ai disfru
te cié los bienes que el Instituto Nacional 
de Colonización le entregue al titulo uo 
concesión revocable de la Adnfmi.stración. 
La propiedad de todos estos bienes corres
ponderá al Instituto Nacional de Coloniza
ción hasta que, mediante la adjudicación 
definitiva, sea transm itida aquélla al con
cesionario.

Los bienes’ que el adjudicatario Lava 
aportado para integrar el patrimonio con
tinuarán perteneciendo a aquél en propie
dad, pero quedárán sujetos e. cuanto a 
su explotación ai mismo régimen que se 
establece en esta Orden para los bienes 
entregados por el Instituto. Los adjudica
tarios por el hecho de aportar bienes in
muebles para La constitución del patrimo
nio, confieren a l Instituto Nacional ie 
Colonización la.facultad de adquirirlos en 
el caso de revocarse la concesión a que se 
refiere el párrafo primero da este -articu
lo y consienten en que tal adquisición se 
lleve a efecto conforme a lo dispuesto e;j 
el número 32 de esta misma Orden, si :-.o 
llegara a un acuerdo con el Instituto en 
cuanto al precio y las condiciones de la 
transmisión.

12. El Instituto Nacional de Coloniza
ción, al realizar la adjudicación provisio
nal, fijará el cuadro de amortización le í 
importe de los bienes que formen parte 
integrante del patrimonio, asi como de ios 
demás anticipos que el beneficiario deba 
reintegrar, incluyendo en las cuotas anua
les las cantidades ' que por intereses ni 
otros conceptos deba éste satisfacer.

S3. La adjudicación provisional se na- 
' rá  constar mediante la expedición por e1 

Director general del Instituto Nacional de 
Colonización de un título de concesionario 
de- la Administración a favor del adju
dicatario.

En dicho título se hará constar: 
a> El plano del lote, 
b) Los linderos y extensión superficial 

dei terreno que haya de servir de base a 1 
patrimonio,

*c*) ■ La descripción de los edificios, aun- 
* que estén encla vados en el terreno a que 
se refiere el número anterior.

d)- Ei inventario descriptivo de maqui
naria y les elementos de trabajo y demás 
bienes y los derechos inherentes a la ex
plotación.

é l  El valor en que hubiere sido adju
dicado cada uno de los bienes, 

i)  El acuerdo de concesión, 
g) Las condiciones generales de la 

concesión a que se refiere el articulo si
guiente y las particulares del lote respec
tivo.

14. Son ..condiciones generales d e . 3a 
concesión a que se refiere el número an te
rior las siguientes:

Primera.—La fa lta 'de  pago de cualquier 
plazo de los aludidos en ei número 12 
esta Orden sé considerará como causa 
bastante para ’ anuiar la concesión, con 
pérdida por el cólonó de las sumas satis
fechas por, intereses y de la cantidad total 
que corresponda al lote por gastos de id- 

9 íuinifctración. Dictado el acuerdo de anu
lación, se liquidará la éuenta del conce
sionario, al cual se le reintegrarán las su
mas abonadas en concepto de amortiza
ción, con deducción del importe de los 
deterioros que pbr negligencia de aquél se 
hubieren producido en los bienes. Si • el 
Instituto Nacional de Colonización lo esti
m ara justo, podrá compensar estos dete- 

. rioros con las mejoras no abonables a que 
se refiere el número 32 de esta Orden.

Bl, instituto, discrecionalmente, valora
rá  las' mejoras indemnizables y podra 
aplazar el cobro total o parcial de uno o 
varios plazos, pero en este caso el conce
sionario deberá satisfacer el interés legal 
de'dem ora.

Segunda.—La concesión será intransmi
sible, inembargable e inalienable por ac
tos intervivos, pero será renunciable.

bercera.—Por causa de muerte del con
cesionario, eü Director general del Instl*

I tuto Nacional de Colonización transmiti- 
1 rá la concesión a la persona a quien co

rrespondería suceder en la propiedad ael 
< patrimonio conforme a los articulo? sép- 
- timo y siguientes de la Ley Contra el 

acuerdo que recaiga no se dará otro re
curso que ei de a.zada ante el Ministro de 
Agricultura

Cuarta.—El concesionario está obligado 
a cumplir todas las obligaciones que h\ 
Ley de Patrimonios Familiares y esta Or 
den establecen respecto de los titulares de 
los misinos y, además, las siguientes:
'a? Pagar la cantidad que en .virtud del 

oportuno prorrateo le fuere señalada por 
gastos de conservación de caminos, ele
mentos de riego y desagüe u otros seme
jantes. Las anualidades a que se refiere i 
condición primera de esto número serán 
incrementadas con las cantidades que co
rrespondan por este concepto con todos 
los efectos en la misma condición pre
venidos.

b) Obtener autorización del Instituto 
Nacional de Colonización pará disponer 
de los árboles existentes en su lote.

o  Llevar la explotación al ritmo ne
cesario para alcanzar los limite? de inten
sidad previstos en el Plan de Colonizar 
ción, que para la zona o finca estuviera 
aprobado, y continuar la explotación lue
go, de tai manera que esta intensidad, po* 
lo menos, no se reduzca.

15. La infracción por el concesionario 
de las condiciones establecidas en ei nu
mero anterior será' sancionada chscrecio- 
naluiente por la Dirección General dei 
Instituto Nacional d¿ Coiúmzaciun, me 
diante la aplicación del numero 26 de 
esta Orden o revocando la concesión.

16. Las relaciones entre el Instituto 
Nacional de Colonización y los concesio
narios de patrimonios familiares se regi
rán po: las disposiciones que en cada mo-' 
mentó regulen la reiacLn entré aquel Or
ganismo y. sus colonos en cuanto no se 
opongan a la Ley de 15 de julio de 1952 y

, a lo prevenido en esta Orden.
| 17. Las resoluciones que se dicten co.i-
I forme a las prescripciones de los núme

ros 10 al 16 de esta Orden, por dimanar 
de facultades discrecionales, sólo seráa 
susceptibles de recurso por la vía admi
nistrativa.

18. La explotación del patrimonio fa
miliar deberá realizarse mediante el culti
vo personal y directo, del titular, según 
está definido en ei número segundo de 
esta Orden. k

Se exceptúan de la obligación de culti
var personalmente al patrimonio familiar, 
los casos de imposibilidad del titular y de 
los familiares antes expresados que se de
rivaren de las circunstancias de edad, 
sexo, enfermedad, ausencia o prohibición 
legal, en cuyos casos el mismo titular o 
la persona más caracterizada de su fami
lia deberá poner en conocimiento del Ins
tituto Nacional de Colonización tanto el 
cese del cultivo personal como su reanu
dación. • . -

En tedo caso será obligatorio el cultivo 
diredo.

19. El Instituto Nacional de Coloniza
ción, previas las comprobaciones que es
time necesarias, podrá declarar inexisten
te la imposibilidad del cultivo personal a 
que se refiere el artículo quinte de la Ley 
En este caso, requerirá al titular del ma
trimonio familiar para qué reanude el cul
tivo personal en el plazo que al efecto se 
le señalara, transcurrido el cual sin ha
berse reanudado, se estimará existe in- 
fración de precepto fundamental a los 
efectos del artículo 11 de la Ley.

20. El titu lar del patrimonio familiar 
queu.i obligado a sustituir los bienes mue
bles que fueren parte del mismo, tanto 
en el caso de su destrucción o consumo 
como en el caso de haberlos enajenado.

Para garantizar la conservación de los 
elementos de trabajo y demás bienes mue
bles necesarios para una buena explota
ción, el titu lar del patrimonio deberá noti

ficar al Instituto Nacional do Colonización 
la pérdida o enajenación de aquéllos.

21 Ei titular del patrimonio familiar 
podrá solicitar del Instituto Nacional ae 
Colonización la desintegración de aquél, 
cuando cada una de late partes resultantes 
■:eúna los requisitos prevenidos en el ar- 
tícu.o tercero de la Ley.

El Instituto, previas las comprobaciones 
que estime pertinentes, formulará la opor
tuna propuesta, que someterá al Ministe
rio en el plazo de . tres meses, a contar 
desde la presentación de la solicitud de 
desintegración.

Si la reso.ución fuera afirmativa y hu
biera solicitantes idóneos de los patrimo
nios resultantes dé la desintegración, se 
procederá a  formalizar la constitución* ae 
éstos

Si los patrimonios resultantes de la 
desintegración no hubieran sido solicita
dos por persona idónea antes de recaer 
la resolución a que se refiere el párrafo 
anterior, y ésta fuera afirmativa, se pro
cederá a anunciar concurso para la adju
dicación de aquéllos.

Las adjudicaciones que ó*' los nuevos 
lotes hicieran, tendrán carácter de 
provisional o definitiva, según proceda, 
con arreglo a los números 9 y 10 de esta 
Orden. En el primer caso, el Instituto Na
cional de Colonización adquirirá . el lote 
correspondiente con arreglo a las normas 
que regulan su actividad.

22. El Instituto Nacional de Coloniza
ción fomentará la constitución entre los 
titulares de patrimonios familiares .que 
radiquen c-n cada término municipal, ae 
una o varias asociaciones con fines de 
asistencia mutua cooperación, represen
tación adm inistrativa y demás que fue
ran  convenientes para establecer una efec
tiva solidaridad entre ellos *y crear y man
tener entre los mismos el espíritu que co
rresponde a una selección de buenos agri
cultores.

23. Los adjudicatarios de patrimonios 
familiares cuya explotación esta normali
zada, alcanzando la intensidad mínima 
que se hubiere señalado, y cumplan' los 
deberes que les imponen la Ley de 15 de 
julio de 1932 y las disposiciones comple
mentarias que se dicten, gozarán de las 
mayores preferencias y privilegios que la 
lfgislación tenga reconocidas a favor de 
cualesquiera propietarios o empresarios 
agrícolas en orden a> la obtención de auxi
lios para mejoras territoriales, a la con
cesión de préstamos por el Servicio de 
Crédito Agrícola, al suministro de maqui
naria, semillas selectas, abonos y -otros 
semejantes.

24. El Instituto Nacional de Coloniza
ción deberá:

aj Señalar los límites mínimos de in
tensidad de una buena explotación nor
malizada.

b) Sigilar el desenvolvimiento de ia 
explotación de los patrimonios familiares.

c); Velar Por .que la explotación de pa
trimonio se realice medíante cúltivo per
sonal y directo del titular, salvo en ios 
casos exceptuados del mismo.

d) Informar los expedientes de desin
tégrate'.i, .transmisión o.gravamen de los 
lotes familiares y demás sobre los que hu
biera de recaer resolución del Ministerio 
de Agricultura.

e) Asesorar a los que tengan interés 
legítimo en conocer la situación de los pa
trimonios familiares acerca de los dere
chos que puedan tener respecto de los 
mismos.

f) Formar expediente a los titulares 
que infrinjan sus obligaciones e imponer
les la sanción que fuera procedente, ex
cepto la expropi; teón del patrimonio, que 
será exclusivamente impuesto por el Mi
nistro de Agricultura.

25. Se considerarán como faltas graves 
de los adjudicatarios de patrimonios far 
m iliares:

Primera. El no cultivar la finca a uso 
de buen labrador.
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Segunda. Los vicios y actos reiterados 
que hagan desmerecer en el concepto pú
blico. . _

Tercera. La indisciplina y desobedien
cia injustiíicácfa -a las órdenes del Ins
tituto Nacional de Colonización. •

Cuarta. La falta de notificación. a 
que se refiere e. párrafo segundo del nú
mero * 18 de esta Orden, si sé probara 
que tía mediado mala fe.

26. Las faltas a que se refiere el nú
mero anterior serán sancionadas con mul
ta cíe 100 a 5.C00 pesetas, que discrecio- 
nalmente serán impuestas por el Insti
tuto Nacional de Colonización, La reinci
dencia en la falta primera de las defi
nidas en el número anterior podrá consi
derarse como contraveción a precepto 
fundamental de la Ley de Patrimonios 
Familiares.

27. Se considerarán como contraven
ciones a los preceptos fundamentales de 
la Ley de Patrimonios Familiares las si
guientes:

Primera. Toda clase de arriendo, ce
sión o traspaso, en todo o en parte, del 
patrimonio familiar, y, en general, el no 
llevar el titular el cultivo directo e ín
tegro del mismo.

Segunda. La resistencia a la realiza
ción del cultivo personal cuando para ello 
fuere requerido el titular por el Insti
tuto Nacional de Colonización.

Tercera. La transmisión, en todo o en ■ 
parte, del patrimonio por actos inter vi
vos, sin observar lo dispuesto en el ar
ticulo séptimo de la Ley/

Cuarta, La división del patrimonio fa
miliar entre los herederos del titula! fa
llecido, sin cumplirse los requisitos pre
vistos para la desintegración.

Quinta. El gravamen del patrimonio, 
infringiendo lo dispuesto efi los artícu
los octavo y noveno de la Ley.

Sexta. El abandono por el titular de 
los legitimarios, a que se refiere el parra-' 
to  sexto del artículo 16 de la Ley.

28. Se considerarán casos de incum
plimiento de deberes primordiales de fa 
milia los siguientes:

Primero. Los malos tratos de obra, al 
cónyuge o a los hijos, si fueran graves 
o habituales.

Segundo. Si el titular fuera viudo y 
tuviera hijas, el público amancebamiento.

Tercero. Cualquier hecho que. consti
tuya delito de infanticidio 0 de aborto, 
de adulterio, si, respecto de éste, se pre
sentara denuncia por el cónyuge ofendi
do,, o de delito contra la honestidad en 
que la parte ofendida sea uno de . los 
familiares que conviven con el titular; 
de delito de abandono de familia o cual
quier otra acción que, por sus circunstan
cias, hubiere de reputarse, a  juicio del 
Instituto Nacional de Colonización, de 
ejemplo gravemente corruptor o perjudi
cial para la familia.

29. , Las contravenciones a que se re
fieren los dos números anteriores serán 
sancionadas con la expropiación del pa- 
trimonio, conforme al artículo 11 de la 
Ley, procurando, en cuanto fuera posible, 
evitar la lesión de los intereses de la 
familia.

A este efecto, se in stru irá . expedienté 
en el que se observarán las siguientes nor
mas: ,

a) Cuando ol .Instituto Nacionál de 
Colonización tenga conocimiento de un 
hecho que pueda ser costitutivo de una 
de las contravenciones antes aludidas y 
estime que hay indicios suficientes de 
responsabilidad contra el titu lar del pa
trimonio, ordenará la apertura de expe
diente y designará libremente un dele
gado para la instrucción del rpismo.

b) El Delegado, si después de" lo ac
tuado y d© practicar las diligencias qúc 
estime o p o r tu n a  resultaren datos sufi

cientes para formular con precisión el 
pliego de cargos, lo formulará y lo pa
sará al inculpado titular del patrimonio, 
para que conteste al mismo y aporte las 
pruebas que estimare oportunas dentro 
cieJ plazo ae veinte días.

c> Si cié las actuaciones a que se re  
itere el párrafo anterior no resultaren, 
a juicio del Delegado, motivos bastantes 
para continuar el expediente, se eleva
ra éste a la Dirección General del ins
tituto, con propuesta de sobreseimiento. 
La Dirección General podrá acordar di
cho sobreseimiento o disponer que con
tinúe el expediente.

d) Transcurrido el plazo señalado en 
el párrafo b; del presente número, el De- . 
legado, en el plazo de quince días, emi
tirá informe, en el que se resuman las . 
pruebas practicadas y se expongan los 
fundamentos legales de la resolución que 
proponga, y elevará todo lo actuado a 
la Dirección. General.

e) La Dirección General, si estuviere 
conforme con la propuesta, la elevará , 
al Ministro de Agricultura para resolu
ción.

En caso de que el Director general di
sintiera de la propuesta del Delegado, 
propondrá al Ministro la resolución que 
estime pertinente.

f) Contra el acuerdo expropiatorio que 
dicte el Ministro de Agricultura podrá 
interponerse recurso de revisión ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo, 
conforme a lo dispuesto en el articulo II 
de la Ley de Patrimonios Familiares,

30. El acuerdo firme ’de expropiación 
se .notificará personalmente en su domi
cilio al titular inculpado, y caso de no 
encontrarse en el mismo, se le hará la 
notificación por cédula y, además, por 
edictos u  ‘ las personas que se consideren. 
con dereqlio preferente a la adjudica
ción del patrimonio, conforme al párra
fo segundo del articulo 11 de la Ley, 
las cuales podrán ejercitar el derecho 
de preferencia dentro del plazo dé trein
ta  días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al en que se entienda hecha 
la notificación.

IjOs edictos se insertarán en el «Boletín . 
Oficial» de la provincia y en los tablo
nes de anuncios de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales radiquen los 
patrimqnios y de' la Asociación de titu 
lares correspondiente.

¡ 31. Las resoluciones que dicte el Ins
tituto Nacional de Colonización decla
rando el derecho de 'preferencia a que 
se refiere el artículo anterior, serán re 
curribles en alzada ante' el Ministro de 
Agricultura. Dicho recurso deberá inter
ponerse dentro del plazo de quince dias, 
a contar desde la notificación del acuerdo,

Contra la resolución del Ministro de 
Agricultura no se dará recurso alguno.

32. La expropiación la realizará el 
Instituto Nacional de Colonización ajus
tándose a ios artículos, tercero a octavo 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, quin
to y sexto de la Ley de 27 de abril 
de 1946, y en cuanto a éstos, no se opu
siera a las disposiciones generales sobre 
expropiación forzosa. Las mejoras no es
timables, a que se refiere el párrafo se
gundo del artículo quinto citado serán las 
hechas por el titular del patrimonio des
pués de que se le pase el pliego de car
gos a que se refiere el número 29 de esta 
Orden.

Lo digo a V. I. para'sU conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años,
Madrid, 27 de mayo de 1953,

CAVESTANY

nmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Colonización,

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta d e  las obras de 
proyecto adjudicado de precios del  
abastecimiento de aguas a Aldeanueva del 
Codonal (Segovia).

 Hasta las trece horas del día 22 de ju 
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta. '

El presupuesto de contrata asciende a 
674.356,39 pesetas.

La fianza provisional, a  13.490 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de 1953, a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos. .

El proyecto y pliego de condiciones, asi . 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de pbras Hidráu
licas y en ia Confederación Hidrográfica 
del Duefo 

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Francisco García de Sola,

1.319—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
proyecto de replanteo previo del  
saneamiento de Hinojos (Huelva).

Hasta las trece horas del día 22 de ju 
nio de 1953 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas cíe la Dirección Ge-\ 
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta 

El presupuesto de contrata asciende a  
1.316.227,82 pesetas.

La fianza provisional, a 24.745 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 de junio de 1953, a  las pnce 
horas. '

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliégo de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la'celebración' de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en diofca Sección de Obras Hidráu
licas y en ia Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir 

Madrid. 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.320—A, C.

Adjudicando a don Adolfo Machinandiarena 
 Berga la subasta de las obras de 

«Mejora de riegos de la huerta de  
Sagunto , trozo sexto (Valencia)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar  
definitivamente la subasta de las obras 
de «Mejora de" riegos de la huerta de Sa^ 
gunto, trozo sexto (Valencia)», a  don 
Adolfo Machinandiarena Berga, que se 
compromete a  ejecutarlas por la canti
dad de 779.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 881.765,87 pesetas,
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y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V.’ S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del , pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García dé Sola.

Siñor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando d don Juan Mena Esteban 
la subasta de las obras de «Mejora de 
riegos de Taberne s  de Valldigna, ace
quia Vora Marina (Valencia)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de ((Mejora de riegos de Tabernes de Vall
digna, acequia Vora Marina (Valencia)», 
a don Juan Mena Esteban, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
835 000 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 1.050.531,59 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro 1q digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Manuel Gilarte de la 
Flor la subasta de las obras del «Pro
yecto modificado de camino entre el 
kilómetro 44,04 y su carretera de ser
vicio número 29-30, solución A del ca
nal del valle inferior del Guadalquivir 
(Sevilla).»

Este  ̂ Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de, las obras 
del «Proyecto modificado de camino, entre 
el kilómetro 44,04 y su carretera de ser
vicio numero 29-30, solución A del canal 
del valle inferior del Guadalquivir (Se
villa)», a- don Manuel Gilarte de la Flor, 
que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 1.419.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 1.892.504,72 pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para 
«esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S para su conoci
miento y efectos, -con rémisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par- 

, ticulares y económicas.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Direc

tor genéral, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Manuel Gilarte de la 
Flor la subasta de las  obras de «Afir
mado  con riego de betún asfáltico en 
el camino 1-2, caminos del valle infe
rior del Guadalquivir (Sevilla)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Afirmado con riego de betún asfál
tico en el camino 1-2, caminos del valle 

. inferior del Guadalquivir (Sevilla)», a don • 
Manuel Gilarte de la Flor, que' se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 898 000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 1.131.158,23 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

1 De orden comunicada por el séñor Mi
nistro lo digo a V S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del plieso de condiciones xpar- 
liculares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Dírec- 

'tor general, Francisco García de Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viájeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ajo y Somo, con hijue
la de San Miguel de Meruelo a Isla, y 
de Galizano a Somo (provincia de San
tander), a don Secundino Bedía Castan
edo.

El Excmo, Sr. Ministro de este De
partamento, con fecha 1 de mayo de 
1953, lia resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de Viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Ajo y Sómo, con hijuela de San 
Miguel de Meruelo a Isla, y de Galizaho 
a Somo (provincia de Santander), a aon 
Secundino Bedia Castañedo, convalidan
do el que actualmente explota, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a Ia con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
pones Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1939, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de '16 del mismo mes y año, y en

‘ sus disposiciones complementarias.
2.a El itinerario total tiene una longi

tud de 35 kilómetros, y el de la línea 
principal, de 21 kilómetros de longitud, 
entre Ajo y Somo, pasará por Bareyo, 
Puente de la Venera, San Miguel qe Me
ruelo, Laguachica, Gliemes, Galizano y 
Baceña; - el de la hijuela entre San Mi
guel de Meruelo e Isla, de siete kilóme
tros de longitud, pasará por Castillo y 
Soaño; y el ,de la hijuela entre Galizano 
y Somo (por Castañedo), de siete kilóme
tros de longitud, pasará por Carriazo, 
Castañedo y Suesa, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos/mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Ajo y Somo (por 
Baceña) y otra expedición entre Somo y 
Ajo (por Baceña).

Una expedición entré Isla-San Miguel 
de Meruelo-Baceña y Somo y otra expe
dición entre Somo-Baceña-San Miguel de 
.Meruelo* e Isla.

Una expedición entre Somo-Castañedo- 
Galizano-Baceña-Somo y otra expedición 
Somo-Baceña-Galízano-Castañedo-Somo.

El horario de esta* expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.
‘ 4.a Quedarán afectos a la concesión 

los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Chevrolet», carbu

rante gasolina, matrícula S-7570, con ca
pacidad para 28 viajeros sentados, en cla
se única.

Un ómnibus «Dodge», carburante gaso
lina, matrícula S-7623, con capacidad para 

32 viajeros sentados, en clase única.
Un. ómnibus «Chevrolet», carburante 

gasolina, matrícula S-7499. con capacidad 
para 22 viajeros sentados, en clase única.  ̂
1 Las derhás características .de estos ve-* 
hículos deberán ser comunicadas a la Je

fatura de Obras Públicas .antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propioda-cl 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre -lo* respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto ti la pro
piedad y sin "que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con
dición es que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación, de los 
Transportes Mecánicos por Carretera,

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos d® billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-pase:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una, 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijada^ en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAJDO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de, la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar ei adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Santander 
la fécha en que se propone inaugurar 
el servicio, a los efectos del levantamien
to del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dent:\> 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
•con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 21 de mayo de 1953.—El ‘Direc
tor general,-José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Resolviendo la adjudicación definitiva del 
servicio de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Grijalba y  Burgos, provincia 
de Burgos, convalidando el que actual
mente explota, a «Herederos de Juan 
Simón».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de abril qe 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión a-2l sei vicio de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Grijalba v Burgos, pro
vincia de Burgos, convalidando el que ac
tualmente explota, a «Herederos de Juan 
Simón», con arreglo a' Ihs siguientes con
diciones:

I a En todo lo concerniente a' la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán íos preceptos contenidos en Pl.R e
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y ch el dé Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
dé 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Grijalba v Bur- 
gós, de 72 Kilómetros de longitud, pa
sará por Villa-mayor, Villahirán, Villadie
go, Villegas Sasámón, Villandiego y Yn- 
dego, ccn .parada obligatoria para tomar 
v dejar viajeros y encargos en todo* los 
puntos mencionados anteriormente.
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3.a £3 realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre G vi jaiba y Bur
eos y otra expedición entre Buigos y 
Grijalba.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
Ja Jefatura do Obras Públicas.

4.a' Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un óámibus marca «Bedfor», de 20 HP. 
de potencia: carburante, gasolina; ma
trícula, BU-2934, con capacidad para 34 
viajeros, sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Ford», de 25 HP. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la 0-10345, con capacidad para 34 viaje
ros ementados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido á su 
nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propie
dad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Orednación de los Trans
pon es Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la  concesión, pero se utili
zarán lós despachos de billete-s y lugares 
de espera qué se determine, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base;
Clase única: 0,31 pesetas por viajero-

kilómetro, (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y  paque

tería: 0,0455 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobro las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros,
✓ 7* El adjudicatario queda obligado a 

transportar correspondencia en cada una 
dé las expediciones, por un peso de 150 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,645 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de J950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres mesés, 
ccntados a partr de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL

' ESTADO, debiendo comunicar el.adjudi
catario a la Jéfatura de Obras Públicas 
de Burgos la fecha en que se propone in
augurar el servicio, a los efectos de úevan- 
'taciento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del ad
judica ta río de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de atíril de 1953.—El Direc
to? general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera. ‘

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando definitivam ente a «Dragados 
y Construcciones, S. A.», la ejecución 
de las obras de acceso a los muelles del 
Turia, primera etapa, en el puerto de 
Valencia.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas* el día 28 de abril 
de 1953,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
ctefiniti varéente la ejecución de las obras

de 'acceso a los muelles del Turia, pri
mera etapa, en el puerto de Valencia, en 
la Provincia de ídem, a «Dragados y Cons- 
truccioms, S. A.», en la cantidad de nue
ve millones doscientas setenta y tres mil 
cuatrocientas tres pc-setas con noventa v 
siete céntimos (9.263.403,97), que en sú 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de doce millones . trescientas 
noventa mil doscientas noventa y cuatro 
pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(12.390.294,74), representa la baja de.tres 
millones ciento veintiséis mil ochocientas 
noventa pesetas con setenta y siete cén
timos (3.126.890,77) en beneficio dél Es
tado.
, Lo que en cumplimiento de la Orden 

ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, G. Perez Conesa,

.Sr, Presidente de la Junta de Obras del
•puerto de Valencia.

Autorizando al Consorcio Nacional Alma
drabero para ocupar terrenos en la 
zona marítimo-terrestre de Sancti-Petri 
contiguos a la factoría pesquera que 
allí posee dicha entidad.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de C a to  a ins
tancia del Consorcio Nacional Almadra
bero, solicitando ocupar terrenos en la 
zona * marítimo-terrestre de Sancti-Petri, 
contiguos a la factoría pesquera-conserve
ra de dicha entidad, y con destino a uti
lizarlos para fines diversos relacionados 
con loá trabajos propios- y derivados de 
la explotación de dicha factoría;

Resultando que la petición se halla 
comprenaida en la vigente Ley de Puer- 
dos, y teniendo presente que el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento para su eje
cución, y que con fecha 25 de agosto del 
pasado año el apoderado de dicho Con
sorcio presentó un escrito detallando los 

.fin es a que piensa dedicar las.distintas 
parcelas solicitadas;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo presente que la informa
ción oficial ha sider favorable al otorga
miento de la concesión y que en el in
forme emitido con fecha 16 del pasado 
mes por el Ingeniero Director de Puerto 
de Santa María se señala que- no hay 
concordancia entre algunas de las super- 
íióies acotadas en el plano pres’entado 
con las consignadas en la instancia for
mulada anteriormente;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago dé un canon, per0 llmi- 
tándóla a los terrenos solicitados para 
los fines consignados en la primitiva ins
tancia y sin poder efectuar n ingina ciar
se de obras en los mismos hasta que, 
previa presentación de los correspondien
tes proyectos, después de ser sometidos 
a nueva información pública'y a la re
glamentaria tramitación, se conceda la 
oportuna autorización por la Administrar 
ción, y requerir a la entidad peticionaria 
para presentar la nueva documentación 
complementaria relacionada con las res
tantes parcelas, con inclusión de copias 
autorizadas de los resguardos de los de
pósitos constituídos para garantizar la 
realización, de las obras incluidas en car 
da uno de los proyectos a realizar,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

■a) Acceder parcialmente a lo solicita
do con arreglo a las condiciones siguien

te s :  , %
1,* Se autoriza al Consorcio Nacional

i Almadrabero para ocupar en la zona ma- 
ritimo-U rrostre de Sancti-Petri, en el tér
mino municipal de Chiclana de la fron 
tera, las cuatro parcelas contiguas a la 
factoría de dicha Sociedad que a conti
nuación ce detallan, alguna de ellas lin
dante, además, con el camino vecinal de 
Chiclana a Sacti-Petri, y para dedicar
las a los fines que también se especifican 
para cada una: ,

La prime-ra, situada al Oeste, rayada 
de amarillo en el plano presentado, di
bujado a escala 1/20(30, suscrito en sep
tiembre de 195o por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don José Luis 
López Larrañeta, y con destino a ser uti
lizada para el armado y secado de re
des

La segunda, también situada al Oeste, 
rayada de siena en el mismo plano, y 
para dedicarla a varar los botes del Con
sorcio.

La tercera, situada el Noroeste, rayada 
en marrón y para varadero de faluchos.

La cuarta, contigua a la anterior y 
ubicada al Norte, rayada en carmín, con 
destino a varar los barcos fijos de al
madraba.

2.a No se podrá realizar obra de nin
guna oíase en las cuatro parcelas mericio-, 
nadas hasta que por este Ministerio se 
conceda la oportuna autorización después 
de presentarse los correspondientes pro
yectos de detalle por l'a entidad concesio
naria.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras que se construyan en 
el mismo a fines ni usos distintos de 
aquellos para los que se otorga la pre
sente autorización quedando obligada la 
entidad concesionaria a conservarlas en 
buen estado y en las debidas condicio
nes para su normal utilización.

4.a Se cocede esta autorización efi pre
cario, sin plazo limitado, dejando a sal
vo el derecho ele propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su ar
ticulo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en él, asi como en el Reglamen
to aprobado para la ejecución de dicha 
Ley.

5.a La entidad peticionaria reintegrará 
la concesió con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en el plazo 
de un mes, a p a r t ir le  la fecha de otor
gamiento de esta autorización, Del cum
plimiento de ésta prescripción deberá dar
se cuenta a la Superioridad antes de la 
aprobación del acta de replanteo.

6.a Si transcurrido el plazo fijado en  
la condición anterior para reintegra* la 
concesión o' en la última prórroga con
cedida para ello, no se hubiera cumpli
mentado aquélla, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la pré
sente autorización, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

7.a La e n t i d a d  concesionaria queda 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Cádiz la práctica del 
replanteo, delimitación y entrega* de. las 
cuatro parcelas concedidas, y a  ingresar 
el importo de su presupuesto en -la Pa
gaduría correspondiente en tiempo y for
ma, de modo qué pueda verificarse dentro 
del plazo fijado para comenzar las obras. 
Del resultado del replanteo, que se veri
ficará con el concurso del Ingeniero Di
rector del puerto de Puerto de Santa Ma
ría, al que se halla agregado el de Sancti- 
Petri, se levantarán acta y plano, en los 
que se harán constar las superficies ocu
padas por cada u n a ' de las cuatro par
celas replanteadas,, cuyos documentos se
rán sometidos a la aprobación de la Su-

, perioridad.
8.a Las parcelas otorgadas quedarán 

bajo la inspección5 y vigilancia de la  
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia y de la Dirección Facultativa del 
mencionado puerto, quedando obligada la 
entidad concesionaria a mantenerlas en
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buen estado para los fines que han sido 
concedidas.

9.a Será de dienta de la entidad con
cesionaria todos ios gastos que originen 
el replanteo,'el reconocimiento y la ins
pección de las parcelas concedidas, que 
se hallará a cargo de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y del In
geniero Director de dicho puerto.

10. La entidad concesionaria abonará 
por semestres adelantados, a la Comisión 
Administrativa de Puertos, a c a r g o  di
recto del Estado, y a partir de la techa 
de otorgamiento de la presente autori
zación, un canon anual, calculado a ra
zón de una peseta por m tiro cuadrado 
cíe superficie ocupada, además de los im
puestos y arbitrios actualmente en vigor 
en el puerto de Sancti-Petri. o que pue
dan establecerse en lo sucesivo y que 
sean de aplicación a esta concesión. Di
cho canon será revisadle por la Adminis
tración cuando estime la misma que con
curren circunstancia que lo justifiquen.

11. La entidad concesionaria queda 
obligada a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la industria nacional, Retiro 
Obrero, Trabajo y demás disposiciones de 
carácter social actualmente en vigor o 
que se dicten en lo sucesivo, y a lo que 
sea aplicable a esta concesión en los Re
glamentos provisional de Policía y Con
servación de carreteras y caminos veci
nales y de costas y4 fronteras, así como 
a respetar las servidumbres efe vigilan
cia litoral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te de la entidad concesionaria de cual
quiera de las condiciones antemores será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso ¿e procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V, S. jara su conocimiento, 
ei de la entidad de • referencia y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, G, Pérez Con esa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Cádiz.

Autorizando a don Santiago Lavín Cobos 
al cierre y saneamiento de una parcela 
de marisma con destino a explotación 
agrícola, situada en el lugar denomina
do «Llagos», de los términos municipa
les de Escalante y Bárcena de Cicero 
( Santander).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Santander, a 
instancia de don Santiago Lavin Cobos, 
solicitando cerrar y sanear una marisma 
en el lugar de «Llagos», de los términos 
municipales de Escalante y Bárcena de 
C icero;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 48 de la vigente 
Ley de Puertos, y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto' m 
el articulo 73 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;
. oCnsiderando que la concesión- que se 

pretende lia de ser beneficiosa al interés 
general y no ha de causan perjuicio de 
particulares,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con la- condicio
nes siguientes:

1A Se autoriza a don Santiago Lavin 
Cobos el cierre y saneamiento de una 
parcela de marisma con destino a explo
tación agrícola, cuyo deslinde ha sido rea

lizado según acta de 26 de abril de 1952, 
y situada en el lugar denominado «Lla
gos», de los términos municipales de Es- ' 
calante y Bárcena de Cicero.

2.a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
con el proyecto base de este expediente > 
que firma en Santander a 10 de noviem
bre de 1951 el Ingeniero de Caminos don 
Agustín Gómez Obregón, sin que puedan 
introducirse otras modificaciones que las 
de detalle que no afecten a la.esencia del 
mismo y previa aprobación por la Jefatu
ra de Obras Públicas de la provincia.

3.a Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud del concesionario, por la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia.
‘ 4.a Se dará principio a las obias en el 

plazo de tres meses, y deberán quedar ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir, de la fecha de la conce
sión Después de recibidas las obras, el 
concesionario tendrá la obligación de te
ner en explotación la marisma solicitada 
en un periodo de tiempo superior a dos 
años.

Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubieran empe
zado éstas ni solicitado prórroga por n  
concesionario se considerará, desde luego 
y sin más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza de
positada.

5.a Terminadas las obras,, el concesio
nario ,1° pondrá en conocimiento de la 
Jefa tina, a fin de que por el personal de 
la misma se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta operación 
se levantará acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

,6.a Dentro del plazo reglamentario de 
un mes, el concesionario deberá depositar 
como fianza definitiva, en la Caja Central 
de Depósitos o en la sucursal de la pro
vincia, la cantidad necesaria para elevar 
al 5 por 100 del presupuesto de las obras 
la fianza provisional que tiene depositada, 
y el total será devuelto al interesado una 
vez aprobada el acta de reconocimiento 
y recs pelón de las obras.

7* Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, y el concesiona
rio tendrá. la obligación de conservarlas 
en constante buen estado y no podrá des
tinar las mismas ni el terreno a que la 
concesión se refiere a usos distintos del 
que en las presentes condiciones se de
terminan.

8.a Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras y de la. concesión serán de cuen
ta del concesionario.

9.a La concesión se entenderá otorgada 
a perpetuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio, de tercero y 
con arreglo a la vigente Ley de Puertos, 
principalmente en lo que se refiere a las 
servidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral, viniendo obligado el concesionario 
a respetar el actual camino de servicio a 
«Llagos», con un ancho mínimo de 'cua
tro metros, así como todas las servidum
bres legalmente establecidas en la parcela 
objeto de esta concesión.

10. El concesionario queda obligado al. 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato de trabajo, accidentes, sub
sidio familiar, a la protección a la indus
tria -na clona 1 y a las demás de carácter 
social, asi como también a lo que sea 
aplicable a esta concesión del Reglamento 
vigente de Cosías y Fronteras de la Zona 
Militar.

11. Fsta concesión será reintegrada con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente L-y 
del Timbre.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de s- 
tas condiciones será causa de caducidad 
de la concesión. Llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobra la materia.

13. Otorgada esta concesión con arreglo 
a la Lev 'de Puertos vigente y a la Ley 
general de Obras Públicas de 13 de abr.l

de 1877, todas las disposiciones que en 
olí \ se consignan le serán de aplicación, 
además de las de carácter geii:ral que 
dicte la Administración pública para las 
de su clase.

Lo que de orden comunicad.! por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del inte recado y demás 
e Retos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Director 

general, G. Pérez Conesa,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
Santander.

Autorizando a la «S.A. Gross», de Abonos 
y Productos Químicos para aprovechar 
terrenos de la zona marítimo-terrestre 
de la ría de Pontevedra, con desecación 
y saneamiento de parte de la marisma 
de Campaño, con destino a la amplia
ción de la fábrica de dicha Sociedad.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de la Entidad «S. A. Gross», 
solicitando ocupar una parcela en la zona 
marítimo-terrestre de la ría de Ponte
vedra, marisma de Campáñó, para am
pliar una fábrica de abonos y produc
tos químicos de la citada Compañía;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el. artículo 51 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 73 y demás co 
rrespondientes del Reglamento' para su , 
ejecución;

Resudando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
centra, y la información oñeial ha sido 
favorable al otorgamiento de la concesión, 
.cor: las condiciones que "se expresan;

Considerando que la concesión ae. que 
se trata ha de ser beneficiosa al Interés 
general y no causa perjuicio de particu
lares,

Este Ministerio, de acuerdo con ia Di
rección General de Puertos y Señahs Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solici
tado, con ias condiciones siguientes:

I a Se autoriza a la «S. A. Gross», de 
Abonos y Productos Químicos, para apro
vechar terrenos de la zona marinmo- 
terrestre de la ria de Pontevedra, con. 
desecación y saneamiento de parte de la 
marisma de Campañó, con destino a la 
ampliación de la fábrica de abonos y 
productos químicos de dicha Sociedad.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo* al proyecto que sirve de base a este 
expediente y está suscrito en Pontevedra 
el 10 de octubre de 1950 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don An
gel Balbás, no pudiendo ser destinado el 
terreno concedido ni lo que en él se 
edifique a fines ni usos distintos de aque
llos para ios que se concede sin la tra
mitación del oportuno expediente.

3 a Esta concesión se otorga en pre-^ 
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin plazo limitado y sin perjuicio 
de tercero, eon sujeción a lo dispuesto 
e'i el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. ,

No obstante lo dicho, a medida que el 
concesionario vaya rellenando las distin
tas parcelas por encima de la cota cíe 
4,50 metros sobre el nivel de la bajamar 
viva equinoccial deberá notificarlo a la 
Jefatura de Obras Públicas pura su re
conocimiento, del que se levantara acta, 
y aprobada ésta por la Dirección 9  ó?* 
ral de Puertos y Señales Marítimas, los 
terrenos correspondientes se entenderán 
sujetos al artículo 51 de la vigente Ley 
d» Puertos, quedando libres del pago do

Ca4an*EÍ concesionario, en el plazo do 
u n  mes a partir de la fecha de la con
exión  v en todo caso, antes del replan- 
leo, elevará al 5. por ICO del importe a«
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las obras la fianza depositada y reintegrará esta concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley del Timbre.

5.a Las obras serán repianieaaas por el ingeniero o ele ae Cora* Tuoucas ue la  piuv/iiicia o ingeníelo suoaiiernu en quien delegue, con íniervecion oe la Dirección racultauva del Tuerto de Ton- leveura y con asistencia ael concesionario, levantándose del resultado el acia y piano correspondientes, en cuyos documentos se hará constar la superncie ael terreno concedido. Esia acta y piano se someterán a la apropacion ae la Superioridad, quedando obligado el concesionario a solicitar de la Jefatura de Obras Publicas la practica del replanteo y a consignar el importe ae su presupuesto en la Pagaduría, en tiempo y forma de ¡modo que pueda verificarse el replanteo dentro del plazo fijado para comenzar las obras.
6.» L^s obras comenzarán en el plazo de tres meses, debiendo qútaar terminadas todas las corresponaietes a muro de cierre y contención de tierras, asi como encauzamiento del arroyo Alba, obras de desagüe complementarias y puentes en el plazo de cinco años, contados ambos plazos a partir de la fecha de la concesión.
7.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento del in geniero Jefe de Obras Publicas ae la provincia, para que por éste o por el Ingeniero subalterno en quien delegue se proceda al reconocimiento final, con intervención de la Dirección Facultativa del Puerto de Pontevedra, extendiéndose acta de su recepción, que será sometida a la  aprobación de la Superioridad.
8.a . Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Publicas ue la provincia y de la Dirección Facultativa del Puerto de Pontevedra.9.u Todos los gastos que se ocasionen en el replanteo, inspección, reconocimiento de las obras y confrontación y medición de zonas rellenadas serán de cuenta déi concesionario.
10. Si transcurrido el plazo señalado para el. comienzo de las obras no se hubieran empezado éstas ni solicitado prorroga por el concesionano, se considerara. desde luego, y sin más trámites, anulada la concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada.11. El concesionario deberá abonar por semestres adelantados en la Caja de la Comisión Administrativa del Puerto de Pontevedra un canon anual de 0,20 pesetas por metro cuadrado de superficie de demno publico ocupada.
12. El concesionario queda obligado al cumplimiento de las disposiciones vigente* relativas al contrato y accidentes del trabajo, retiro obrero y demas disposiciones de carácter soc-ial, así como también deberá dar cumplimiento a lo depuesto  en la Ley de Protección a la Industria Nacional y a lo que afecta a esta concesión del Reglamento de Costas y Fronteras y, por último, a respetar las servidumbres de vigilancia litoral -y. salva mentó.
13. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa de caducidad de esta concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a  V. S. para su conocimiento, el de la Sociedad interesada y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.—El Director general, G. Pérez Conesa.

gr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Pontevedra.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría

Aprobando el expediente de obra de cons
trucción de Frontones en la ciudad es
colar de San Sebastián.
Visto el expediente de obras para construcción de frontones en la Ciudad Escolar de San Sebastián;Resultando que por Orden de 27 de abril de 1952, rectificada por la de 28 de abril del mismo año, se aprobó el proyecto de obras de construcción de frontones en la Ciudad Escolar de San Sebastián, por un presupuesto total de peseta* 1.552.972,69, obras que fueron adjudicadas a don Bonifacio Meterreaga Tapia, en la cantidad de 1.525.837.85 pesetas. por el sistema de subasta, en virtud de Orden ministerial de 20 de mayo de 1952, habiéndose concertado el oportuno contrato por escritura autorizada por el Notario don Benjamin Arnáez Navarro,, en 3 de julio siguiente, en esta capital; Resultando que según relación enviada al Ministerio de Hacienda por este Departamento de Educación Nacional, de acuerdo con lo previsto en el párrafo primero del articulo tercero, del Decreto-ley de 12 de diciembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), estas i obras se hallan pendientes de ejecución en 1932. en una cuantía de 269.259,82 pe-¡ setas, en relación con el crédito de pesetas 1.552.972,69, contraído en dicho año, para estas atenciones;Considerando que el contrato concertado entre la Administración y don Bonifacio Meterreaga, para la ejecución de estas obras, reúne, entre otras, la condición de haber sido otorgado, con fecha anterior a la de publicación del Decreto-ley, de 12 de diciembre de 1952, dándose asimismo las demás circunstancias prevenidas en el artículo tercero, del citado Decreto-ley para que, en su cuantía, pueda considerarse incorporada a las cuentas dei presupuesto del ejercicio de 1953, las pesetas 269.259,82, procedentes del ejercicio de 1952, que no han sido invertidas en la realización de eí>te servicio;Considerando que a tenor de lo dispuesto en el artículo segundo del tan repetido Decreto-ley de 12 de diciembre de 1952, los pagos de las obligaciones pro- » cedentes de los contratos de obra* o ser- servicios públicos, pendientes d¿ ejecución, en 3.1 de diciembre último, se efectuarán durante el año en curso, con cargo a los créditos consignados para obligaciones de la misma naturaleza en el presupuesto corriente;Considerando que en 24 de febrero y 13 dei corriente, la Sección de Contabilidad y la Intervención General de la Administración del Estado han tomado razón y fiscalizado, respectivamente, dicho gasto,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se rehabilite el crédito de pesetas 269.259,82, no utilizado en el año 1952. para las atenciones derivada* de las obras de construcción de frontones en San Sebastián, con cargo al capítulo cuarto, articulo primero, grupo primero, concepto primero, del presupuesto de 1952.2.° Que en sü día, y antes de que finalice ei plazo marcado en el húmero segundo del articulo tercero del Decreto-ley de 12 de diciembre de 1952, se inicie el expediente previsto en dicho texto legal para la incorporación del crédito cuya rehabilitación se propone a las cuentas de oresupuestos del ejercicio de 1953.De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 18 de abril de 1953.—El Sub- secretario, S. Royo-Villanova.
Sr Delegado administrativo de Enseñanza Primaria de la provincia de Guipúzcoa.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición a la plaza de Profesor numerario de Aerodinámica aplicada de la Escuela de Ingenieros Aeronáuticos. 

De conformidad con la propuesta elevada por la Junta calificadora que previene el artículo 2.° del Decreto de 17 de octubre de 1940, que regula el régimen de selección dei Profesorado de las Escuelas de Ingeniero* Civiles, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.° del citado texto legal,Esta Dirección General ha acordado anunciar a concurso-oposición entre Ingenieros de la especialidad la provisión de la plaza de Profesor numerario de «Aerodinámica aplicada», vacante en la Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos.El sueldo de la expresada vacante *erá el que, con arreglo al escalafón, corresponda al nombrado para dicha plaza, con cargo al presupuesto de este Ministerio, además de las gratificaciones que figuren en el#mismo para el Profesorado de este Centro.Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presentarán sus instancias en el Registro general del Ministerio de Educación Nacional, en el plazo de sesenta dias naturales, contados' a partir del *iguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, acompañando la siguiente docum entación: a; Pa-tiaa de nacimiento debidamente legalizada y legitimada, en su caso.b) Título profesional, copia autorizada del mismo o testimonio notarial.c) Certificación de haber sido depurado, si así procediera, o de su actuación político-social en relación con el nuevo Estado españoLd) Relación de las actividades profesionales y méritos aducidos por el aspirante, que deberá acreditar contar cinco años, por lo menos, en el servicio del listado, de Corporaciones o de Empresas particulares, así como no haber cometido faltas graves en el desempeño de sus funciones.e) Programa del aspirante para las lecciones orales y prácticas de las disciplina* del concurso.f) Memoria pedagógica Justificativa del programa formulado y de los métodos de enseñanza que se propugnen. 1 \g) Indicación bibliográfica y luicio crítico sobre los textos y publicaciones que el solicitante considere más adecuados para servir de guía o de consulta en las enseñanzas a que se refiere.h) Recibos de haber abonado en la Habilitación del Ministerio los derechos establecidos por la Real Orden de 12 de marzo de 1925 y Orden de 31 de octubre de 1952, o sean 75 pesetas en m etálico por derechos de oposición y 50 pesetas, en igual forma, por formación de expediente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley de 7 de Julio de 1949.
Los concursantes que sean funcionarlos del Estado o que se hallen prestando servicio docente, aunque sea con carácter de interino, en la escuela a que pertenezca la vacante, podrán sustituir la documentación prevenida en los apartados a), b), c) y d) con la correspondiente hoja de servicios.El presente concurso-oposición se tra-
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mitará y resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículo 4.° y 5.u del Decre
to de 17 de octubre citado, y en lo no 
previsto en los mismos se aplicarán las 
normas del Decreto de 14 de enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 8 de mayo de 1953.-^E1 Director 
general, Armando Durán.

Transcribiendo relación definitiva de as
pirantes presentados al concurso-oposi

ción a la plaza de Profesor adjunto del 
Grupo 8.° (Teoría general y elementos 
de máquinas) de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales de Madrid.
Terminado el plazo de admisión de 

Instancias én solicitud de tomar parte en 
el concurso-oposicion a la plaza de Pro
fesor adjunto del grupo octavo, «Teoría 
general y elementos de máquinas», va
cante en la Escuela Especial de Ingenie
ros industriales de Madrid,

Esta Dirección General hace pública la 
relación de aspirantes admitidos definiti
vamente :

Don Antonio de Corral Sáiz.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de I ngeniero de practi

ca s , con destino al Laboratorio de «Lu
minotecnia y Aplicaciones Eléctricas» de 
la Escuela de ingenieros de Minas.
Vacante una plaza de Ingeniero de 

prácticas, en el Laboratorio de «Lumino
tecnia y Aplicaciones Eléctricas», de Ia 
Escuela Especial de Ingenieros de Minas, 

¿ 3ta Dirección ha resuelto convocar la 
provisión por concurso de la referida pla
za, al cual podrán acudir los Ingenieros 
de Minas de la"‘categoría d& aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo Nacional, y que 
haga menos de seis años que han term i
nado sus estudios, d u e n d o  adjuntar a 
la instancia lo* documentos justificativos 
de los méritos* y circunstancias que ale
guen en el concurso.

La remuneración de esta plaza será de 
11.520 pesetas, con cargo a los vigentes 
presupuestos d^l Estado, y el nombramien
to se hara Por un periodo de cinco años.

Las solicitudes serán presentadas en el 
Registro General del Ministerio de Edu
cación Nacional, e irán dirigidas al ilus
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 13 d« mayo de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán. • ,

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando presupuesto para 1953 de la 
Universidad de Barcelona.
Excmo, y Mgfco. Sr.: En el dictamen 

eimtído por la Intervención general de la 
Administración del Estado con fecha 23 
de abril de 1953, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 13 oe marzo de 
1943 y disposiciones complementarias acer
ca del presupuesto formulado por la Jun
ta  de Obras de la Universidad de Barce
lona para el ejercicio económico de 1953. 
se indica la conformidad de. aquel Orga
nismo con los datos conteníaos en aicho 
Presupuesto, si bien hace la observación 
de que en el capítulo primero, Personal, 
aparece un aumento con respecto al de 
1953 de 75.000 pesetas, destinado a grati
ficaciones del Presidente de la Comisión 
económica, Jefe del Gabinete Técnico,

Inspctor Técnico docente y un Apareja
dor. todos de nuevo nombramiento, y que 
de acuerno con lo dispuesto en el apar
tado octavo de la Orden de 18 de agosto 
de 1949 no puede estimarse procedente 
el referido aumento, quedando por tanto 
ifrado el capitulo primero en la misma 
uantía en el ejercicio anterior.
Asimismo, se significa que los créditos 

figurados en el capítulo segundo, Mate
rial, y en el tercero, Gastos diversos, se 
estiman conforme, manifestándose única
mente respecto ) grupo primero, articulo 
primero, del capítulo tercero, Gastos com
plementarios del Gabinete Técnico, que 
con cargo al mismo no podrán abonarse 
en ningún caso gratificaciones al perso
nal al servicio de la Jun ta ; y ' 

Considerando que los reparos formula
dos por el expresado Organismo sori r a - ' 
zonables y deben ser tenidos en cuenta, 

Este Ministerio de conformidad con el 
repetido oictamen ha resuelto aprobar 
el presupuesto de obras de la Universi
dad de Barcelona para el ejercicio eco
nómico de 1953, por su importe de pese
tas 46.875.856,75 de ingreso y 46.800.85675 
pesetas en la Sección de gastos, deduci- 
clas las 75.000 pesetas de esta última par
tida que son objeto de reparo, quedando 
asi nivelado el Presupuesto de que se 
trata.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1953.—El Direc

tor general, P. D., S. Royo-Villanova.

Excmo y Magnífico señor Rector de la 
Universidad de Barcelona.

Aprobando presupuesto de ingresos y gas
tos de la Junta de Obras de la Uni
versidad de Sevilla.

Excmo. y Magfico Sr.: Visto el Presu
puesto de ingresos y gastos para el ejer
cicio económico de 1953, remitido a este 
Departamento por la Jun ta  de Obras de 
la Universidad de Sevilla;

Resultando que en 16 del corriente la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado emite informe favorable 
a dicho Presupuesto, si bien hace la ob
servación de que en el capítulo primero, 
artículo tercero, Asistencia a dietas, un 
incremento de 30.000 pesetas que no se 
hallan suficientemente justificadas en la 
Memoria, debiendo reducirse a 10.000 pe
setas, por lo que el crédito total quedará 
cifrado en 30.000 pesetas, significando 
asimismo y por análogas consideraciones 
que el incremento de 15000 pesetas fi
gurado en el crédito para gastos de via
jes del capítulo tercero, correlativo del 
anterior, se reducirá a 7.500 pesetas, que
dando un total prespuesto, de 22.500 pe
setas. Por lo que respecto a la modifica
ción introducida en el crédito del capí
tulo segundo, artículo tercera, impresio
nes, encuadernaciones y publicaciones, se 
crea un nuevo concepto de gastos para 
«Exposiciones», incrementándose en pese
tas 20.000 la cifra presupuesta con respec
to al pasado año, no estimándose sufi
ciente por no estar suficientemente jus
tificada, si bien se manifiesta que si du
rante el ejercicio la necesidad de efec
tuar un gasto hiciese precisa la amplia
ción ael crédito objeto de reparo nada 
se opondría a la concesión del suplemen
to  del mismo. correspondiente, previa su 
justificación y tramitación, de acuerdo 
con lo que dispone la Real Orden de 12 
de junio de 1930;

Considerando que los reparos formula
dos por el expresado Organismo son ra
zonados y deben ser tenidos en cuenta, 

Este Ministerio, de conformidad con di
cho dictamen lia resuelto aprobar el Pre
supuesto de Obras de la Universidad de 
Sevilla para el ejercicio económico de 
1953, por un importe de 22.796.922.85 pe

setas de ingresos, y 22.749.422,85 pesetas 
de gastos, como consecuencia de los re
paros formulados, que alcanzan la cifra 
de 47.500 pesetas.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.—El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo, y Mgfico. Sr. Rector de la Uni
versidad de Sevilla.

Declarando admitidos y excluido los as
pirantes que se indican como opositores 
a la primera y segunda cátedras de 
«Teoría del Estado» y Derecho consti
tucional» de la Universidad de Ma
drid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente: '
1.° Que por Orden de 26 de enero de 

1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 21 de febrero 'Siguiente), fueron 
anunciadas para su provisión, en propie
dad. al turno de oposición la primera y 
segunda cátedra de «Teoría del Estado y 
Derecho constitucional» de la Facultad de 
Ciencias políticas y Económicas de la. 
Universidad de Madrid.

2.° Se declaran admitidos definitiva
mente a estas oposiciones, en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la referida Orden de 26 de enero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 21 de febrero siguiente), los as
pirantes que se indican a continuación:

Don Diego Sevilla Andrés, don Manuel 
Fraga Iribarne, don Carlos Ollero Gó
mez, don Luis Sánchez Agesta y don Eus
taquio Galán Gutiérrez.

3.° Que dentro del plazo de la convo
catoria se ha presentado el aspirante don 
Angel López-Amo Marín, que queda ex 
cluido provisionalmente por faltarle teda 
la documentación y el recibo de cincuen
ta  pesetas por derechos de formación de 
expeaiente; y

4.° Durante los diez días naturales si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto 
mencionado anteriormente

Madrid, 8 de mayo de Í953.—El Direc
tor general, J. Pérez Villanueva.

Declarando admitido y excluidos provisio
nalmente los aspirantes que se indican 
como opositores a la cátedra de «Dere
cho mercantil» de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas de la Uni
versidad de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 25 de Junio de 1931̂
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente:
1.° Que por Orden *de 26 de enero de 

1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 d? febrero siguiente), fué anun
ciada para su provisión en propiedad, al 
turno de oposición, la cátedra de «Dere
cho Mercantil» de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas de la Univer
sidad de Madrid.

2.° Se declara admitido, provisional
mente, el siguiente aspirante: Don Jesús 
Rubio García-Mina.

3.° Se declaran excluidos, también pro
visionalmente, por falta de presentación 
de los requisitos que se indican, los si
guientes aspirantes:

Don Jaime Gelabert Soler (recibo de 
cincuenta pesetas por derechos de forma
ción de expediente, partida de nacimien
to legalizada y legitimada, certificado 
negativo de antecedentes penales, título 
de doctor o certificado de haber aproba
do los ejercicios correspondientes para la 
obtención del mismo, certificado, de do-
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puración o declaración jurada, en su ca
so, certificado de dos años <ie función 
docente o investigadora y trabajo cientí
fico;.

Don Rodrigo Uría González (toda la 
documentación excepto el recibo de cin
cuenta pesetas por derechos de formación 
de ex peo renten.

Don Eveiio Verdera Tudls (trabajo 
científico v complementar ia hoja de ser
vicios presentada, por nó figurar en .la 
misma las fechas de expedición de los 
tirulos de Doctor y Profesional de Cate
drático).

Don Miguel Motos Guirao (partida de 
nacimiento legalizada y legitimada, ti
tulo de doctor o certificado de haber 
aprobado ios ejercicios correspondientes 
para la obtención del mismo, certificado 
de clos años de función docente o inves
tigadora v trabajo científico); y 

Don José Girón Tena (trabajo cientí
fico y recibo de cincuenta pesetas por 
derechos de formación de expediente); y 

4.° Que durante los diez días natura
les siguientes al de la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se podrán interponer las recla
maciones a que se refiere el Decreto, 
inencieonado anteriormente.

Madrid, 8 ele mayo de 1953.—El Direc
tor general, J. Pérez Vilianueva.

Declarando admitidos y excluido los as
pirantes que se indican como oposito
res a la primera y segunda cátedras de 
«Sociología» de la Universidad de Ma
drid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 d  ̂ junio dé 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Que por Orden de 26 de enero de 
1953 (BOLEriN OFICLAL DEL ESTADO 
de 2i de febrerQ siguiente) fueron anun
ciadas para su provisión, en propiedad, 
al turno de oposición la primera y se- 
guda cátedra de «Sociología» de la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Económi
cas de la Universidad de Madrid.

2.° Se declaran admitidos definitiva
mente a estas oposiciones, en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado cuarto 
d* la referida Orden de 26 de enero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 21 de febrero), los siguientes aspiran
tes:

Don Enrique Tierno Galván.
Don Salvador Lissarrague Novoa.
Don Manuel Fraga lnbarne.
Don Enrique Gómez Arboleya,
Doh Carlos Ollero Gómez.
Don José Luis Santaló y Rodríguez de 

Viguri.
Don Antonio Perpiñá Rodríguez; y 
Don Eustaquio Galán Gutiérrez.

3.° Que dentro del plazo de la convo
catoria, se lian presentado dos aspirantes, 
áe los cuales queda admitido provisional
mente. don Fermín de Urmeneta Cerve
ra , y excluido también provisionalmente, 
Ion Angei Lopez-Amo Marín, por faltarle 
toda la documentación y el recibo de cin
cuenta pesetas por derechos de formación 
fe expediente: y
■ 4.° Durante los diez días naturales si
guientes al de la publicación de este 
smuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las recla
maciones á que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid. 8 de mayo d<? 1953.—El Direc- 
or general, J. Pérez ViUanueya. j

Declarando admitidos y excluidos como 
opositores a la primera cátedra de 
«Estructura e I nstituciones económicas es
pañolas en relación con las extranj e
ras» de la Universidad de Madrid.

En cumplimiento de ío dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1 3 Que por Orden de 26 de enero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 22 de febrero siguiente) fué anuncia
da para su provisión, en propiedad, al 
turno de oposición la primera cátedra de 
Estructura e Instituciones Económicas 
españolas en relación con la* extranjeras 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas de la Universidad de Ma
drid.

2° Se declaran admitidos definitiva
mente, a estas oposiciones, en cumplimien
to de lo .dispuesto en el apartado cuarto 
de la referida Orden de 26 de enero de 

1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de ;22 de febrero siguiente), los siguien
te* ! aspirantes:

Don Román Perpiñá Gráú.
Don Higinio París Eguilaz.
Don José Vergara Doncel.
Don José Miguel Ruiz Morales.
Don Francisco Sánchez Ramos.
Don Isidoro E'cagüés Javierre; y 
Don Emilio Figueroa Martínez.

3.° Que dentro del plazo de la convo
catoria, se ha presentado el aspirante don 
José Luis Sampedro Sáez, que queda ex
cluido provisionalmente por no ser válido 
el certificado que presenta sobre el requi
sito señalado en la séptima de las condi
ciones del anuncio-convocatoria, ya que 
no está expedido por la Secretaria Gene
ral del Movimiento; y

4.° Durante los diez días naturales si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO se podrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid, 8 de mayo de 1953.—El Direc
tor ' general, J. Pérez Vilianueva.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso de libros de texto 
para el tercer curso del Bachillerato 
Laboral—Dando instrucciones para la 
redacción de los libros de texto del Ba
chillerato Laboral para la disciplinas de 
Latín e Historia.

Por resolución de esta Dirección Gene
ral se ‘ acordó la convocatoria de un con
concurso para seleccionar ios libros de 
texto ael tercer curso del Bachillerato 
laboral (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 ¿ie marzo de 1953), dándose 
como, orientación, para redactar los co
rrespondientes originales, los cuestionarios 
relativos a las distintas disciplinas de 
este curso

Considerando esta Dirección Generarla 
dificultad que supone eí estudio del Latín 
en único curso y la peculiaridad que 
ha de tener en un Bachillerato laboral, 
ha resuelto dictar las siguientes instruc
ciones para que por los autores se ten
gan en cuenta ai redactar los originales 
respectivos:

1.° Debe reducirse al mínimo indispen
sable el estudio puramente gramatical pe 
aquella lengua, dejando el tiempo nece
sario para trabajar sobre el vocabulario 
latino con frecuentes ejercicios de léxico 
hispanolatino aplicado a las modalida
des del Bachillerato laboral, ya que hay 
que tener presente que la Lengua Caste

llana deriva directamente del Latín vul
gar.

2:' Por otra parte, en los ejemplos uti
lizados oara el estudio gramatical del La
tín » predominarán los vocablos apropia
dos al Bachillerato laboral, al objeto de 
que el alumno se familiarice con el vo
cabulario profesional a mismo tiempo que 
hace un ejercicio de Latín.

Por lo tanto, los autores habrán de te
ner presente que lo que se pretende e9 
hacer -compatible unos rudimentos tío 
gramática latina con unos elementos de 
terminología hispanolatina aplicada á las 
modalidades agrícola y ganadera, indus
trial y minera o marítima y pesquera do 
los Centros de Enseñanza Media y Pro* 
festona 1.

En cuanto al estudio de la historia, es 
deseable se tengan en cuenta las gran
de* figuras nacionales o regionales qua 
hubieran 2*ealizado empresas de interés 
público y de evidente repercusión en el 
desenvolvimiento de la riqueza y en el 
mejoramiento cíe las condiciones de vida 
de la población española.

Madrid, 4 de mayo de 1953.—El D ireo 
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Aprobando el expediente de obras de 
ampliacion y reforma en la Escuela de
Artes y Oficios de Valencia.

Visto el proyecto de obras de amplia
ción y reforma de la Escuela de Artes y  
Oficios de Valencia, con un presupuesto 
de 1.305 692,24 pesetas;

Resultando que por Decreto de 28 de 
noviembre de 1952 se aprobó el proyecto 
de obras, antes citado, por el expresado 
total de 1.305.692,24 pesetas, las cuales 
fiuron adjudicadas a don Luis Martíne2 
Jiménez, por Orden ministerial de 9 de 
diciembre de. 1952, en virtud de gestión 
directa, cuya acta fué autorizada por el 
Notario don Manuel A. Romero Vieitez» 
habiéndose concertado ei oportuno con
trato por escritura otorgada en esta ca
pital en fecha anterior a la publicación 
del Decreto-ley de 12 de diciembre úl
timo ;

Resultando que, según relación envia
da al Ministerio de Hacienda por este 
Departamento de Educación Nacional, y 
de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
primero del articulo tercero del Decreto- 
ley de 12 de diciembre último. «BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), estas 
obras se . hallan pendientes de ejecución 
en 1952, per una cuantía de 298.385,50 pe
setas, del total de la contraída dicho año 
para estas atenciones;
"'Resultando que la Sección de Conta

bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado, han tomado 
razón del gasto y fiscalizado el mismo en 
24 de marzo y 20 de abril respectiva
mente ; ,

Considerando que, el contrato concer* 
tado entre la Administración y don Luis 
Martínez Jiménez para la ejecución tío 
las obras, reúne, entre otras condiciones, 
haber sido otorgado con fecha anterior 
a la publicación del Decreto-ley de 12 de 
diciembre último, dándose asimismo las 
demás circunstancias requeridas en el ar
ticulo tercero del citado Decreto-ley de 
12 de diciembre de 1952, para que, en su 
día, se puedan considerar incorporadas a 
las cuentas d e ’ presupuestos del ejercicio 
de 1953, las 298.385,50 pesetas, proceden
tes del ejercicio de 1952, que no han sido 
invertidas en la realización de este ser
vicio;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en ei artículo segundo de tan repetido 
Decreto-ley, los pagos de las obligaciones 
procedentes de los contratos de obras o 
servicios públicos pendientes de ejecu
ción en 31 de diciembre último, se efec
tuarán durante el año en curso con car-
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go a  los créditos consignados para obli
gaciones de ia misma naturaleza en el 
presupuesto corriente,

Este Ministerio na tenido a bien reha
bilitar el crédito de 298.385.50 pesetas, 
no utilizadas en el año 1952, para las 
atenciones de las obra* de ampliación y 
reforma de la Escuela de Artes y Oficios 
de Valencia, con cargo a] capítulo cuar
to, artículo primero, grupo primero, con
cepto 1°/1, del presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V, S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 29 .^e abril de 1953.—El Direc

tor general, Carlos M.a Rodríguez dé val- 
. cárceL

Sf. Director de ]a Escuela de Artes y Ofi
cios de Valencia.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el expediente de adquisición  
de m obiliario para instalación del  
Salón de actos del institu to  Nacional de 
Enseñanza Media Fem enino de Bilbao.

Visto el expediente incoado para ad
quisición de mobiliario con destino al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media Fe- 

' menino de Bilbao; y
Resultando que el Director del Centro 

propone la aprobación de ¡os presupues
tos formulados por «Inmade. S. L.#, por 

r su importe total de 276.998,56 pesetas, por 
estimarlos más beneficiosos para los in
tereses del Estado:

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 

‘Administración del Estado verifican la t;o- 
>'ma de razón y fiscalización del gasto 

propuesto en fechas 7 y 15 de los co
rrientes;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes;

Considerando que el párrafo 13 del- ar
ticulo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 determina que podrán ser con
certados directamente por la Administra
ción los contratos referentes a adquisicio
nes cuya cuantia no exceda de 500.000 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuesto^ de adquisiciones pa
ra la instalación déL Salón de actos del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
de Bilbao, por su citado importe total de 
276.998,66 pesetas, que se librarán en la 
forma reglamentaria y a nombre del pro
veedor, con cargo a la partida que para 
estas atencios se consignan en el capitu
lo cuarto, artículo segundo, grupo prime
ro, concepto único del vigente presupues- 

» to de gastos de este Departamento.
De orden comunicada por. el excelen

tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1953.—El Direc

tor general José M.a Sánchez de Muniaín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media Femenino, de Bilbao.

Dirección General de Bellas 
Artes 

Aprobando expediente para adquisiciones 
e instalaciones varias con  destino al 
M useo Arqueológico Nacional.

Visto el expediente incoado para adqui
siciones e instalaciones varias con desti
no al' Museo Arqueológico Nacional; y

Resultando que el Director del Centro 
propone como más beneficioso para los 
intereses del Estado el presupuesto redac
tado pon «Mariano Gila», por importe de 
192.500 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención general de la Ad
ministración del Estado verifican la «to
ma de razón» y fiscalización del gasto, 
respectivamente, en fechas de 20 de mar
zo y 16 del actual;

Considerando que las instalaciones y 
adquisiciones que se proponen son nece
sarias y urgentes;

Considerando que el párrafo 13 del ar
tículo o7 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 determina que podrán ser concer
tados directamente por la Administración 
los contratos referentes a adquisiciones 
cuya cuantía no exceda de 500.000 pese
tas,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia por su 
citado importe total de 192.500 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo a la partida que para es
tas atenciones se consigna en el capítulo, 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, cel vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento.
■ De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Antonio Gallego Burín.
/

Sr. Director del Museo-Arqueológico Na
cional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando sustitución de maquinaria en 

el lavadero de las minas de volfram io y 
casiterita «T iro» y  «Sidón», de Socié té  
des Etains de Silleda, en  Cruces  
(Pont evedra). 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Société 
des Etains de Silleda, S. A.», mediante 
instancia de 1 de diciejnbre. del pasado 
año, presentada con los correspondientes 
proyecto y presupuesto de noviembre de 
1952 ante la jefatura del Distrito Mine
ro de La Coruña, solicitando autorización 
para sustituir varias instalaciones del la
vadero de flotación de minerales de vol
framio y casiterita que tiene en funcio
namiento para el beneficio de la produc
ción del «Grupo Minero de Silleda», en 
Cruces (Pontevedra), mediante las si
guientes modificaciones:

1.a Sustitución de todo el sistéma de 
molienda actual por un solo molino «Si-, 
mons», tipo «Short Head», de cuatro pies, 
con una capacidad de tratamiento en cir
cuito cerrado y para una salida dé un 
diámetro de seis milímetros, de 50 tone
ladas métricas en turno de ochó horas.

2.a Sustitución de las actuales cribas 
horizontales por dos cribas vibratorias, 
tipo «Peg-Son», que clasificarán- tres ta
maños: entre cuatro y seis milímetros, 
entre dos y cuatro milímetros, e inferior 
a dos milímetros.

3.a Sustitución de las actuales cribas 
pulsantes y «Richard» por cuatro cribas 
tipo jigs «Pan American», dos para cada 
una de las cribas del apartado segundo, 
para los dos tamaños mayores, pasando 
el inferior a dos milímetros al tratamien
to en las actuales mesas Wilfley.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
r-uña, de 2 de diciembre de 1952; del Con
sejo Ordenador de Minerales Especiales de 
Interés ‘ Militar, de 2 de enero del co
rriente año. y de la Sección M. 12, ((Es
taño, Volframio y Manganeso», del 3 del 
pasado marzb, y en uso de las atribucio

nes conferidas por el Reglamento de Po
licía Minera v Metalúrgica, Decreto de 
23 de agosto ele 1936; por la Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, y el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
Decreto do 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y Com
bustibles ha resuelto autorizar la expre
sada-sustitución de maquinaria en el la
vadero de flotación para minerales dé vol
framio y casiterita del «Grupo Minero do 
Silleda», de Société dés Etains de Silleda, 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presenta autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje so realizará en el plazo de dos me-* 
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la notificación a la Sociedad interesada 
c e  la presente resolución, dándose por la 
misma cuenta a la Jefatura del Distrito

* Minero de la fecha de comienzo de estos 
trabajos.

3.:i El plazo de í/rminación y puesta 
eñ marcha será de doce meses, a contar 
desde la fecha de recepción de la maqui
naria que sea preciso importar.

4.a Si fuera necesaria alguna amplia
ción d¿ los anteriores plazos habrá de 
solicitarse de esta Dirección General, Jus
tificándola debidamente.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de La Coruña se comprobará que la ma
quinaria importada responde a las carac
terísticas que se consignan en los per
misos de importación y que las instala-, 
c ion es se adaptarán exactamente al pro
yecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación ninguna en los 
mismos sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

6.a La presente autorización no prejuz*» 
ga la concesión de licencias para la im
portación de maquinaria, las que habrán 
do solicitarse de la Dirección General de 
Comercio en la forma reglamentaria, pre
via justificación de la necesidad de rea
lizarla, de acuerdo con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 156 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería. '

7.a En este lavadero de minerales tan 
sólo S3 podrán tratar los procedentes de 
las concesiones mineras «Tiro» y «Sidón».

8.a Para evitar posibles perjuicios y 
molestias que causen a los colindantes los 
polvos p]Qoducídos en las molturacioncs y 
clasificación deberá la Jefatura d? Minas 
de La Coruña imponer las prescripciones 
adecuadas e incluso solicitar, si así lo es
timase procedente, la presentación de un 
proyecto de estación depuradora o capta- 
ñora de polvos, teniendo en cuenta lo or
denado en el Reglamento de Industrias 
Molestas. Insalubres y Peligrosas, de 17 
de noviembre de 1925, modificado por Or
den de 13 de noviembre de 1950, y Espe
cialmente lo previsto en los artículos 228 
y 229 del Reglamento Ue Policía Minera 
y Metalúrgica.

9.a Por la Jefatura dél Distrito Minero 
de La Coruña se comprobará el cumpli
miento do las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo qiip afecta a la seguridad pública 
.y personal, én la forma señalada por las 
disposiciones- vigentes, procediendo a ex
tender el acta de confrontación de pro
yecto y, si procede la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

10. Toda* estas instalaciones, principa
les, auxiliare- y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusiva d¿ la Jefatura del Distrito Minero 
de La Coruña, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y Me** 
talúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1953.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero' Jefe del Distrito Minoro 
1 de La Coruña.
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Autorizando fábrica de cal hidráulica en 
paraje de Pla de Bon Repós, en Ali
cante, de don Antonio Terol Rocamora.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediento promovido por don An
tonio Te^ol Rocamora, mediante solicitud 
de 23 de enero de 1953, para que se jo 
autorice la instalación de una,fábrica de 
cal hidráulica, con una capacidad de 
500 T anuales, en el término municipal 
de Alicante, paraje denominado «Pía de 
Bon-Repós», avenida de Denla; 138, con
forme al proyecto de 23 del pasado enero 
presentado con la antedicha instancia 
ante la Jefatura del Distrito Minero de 
Valencia, solicitando autorización para el 
montaje de las siguientes instalaciones:

1.*4 Un horno de cuba de 2,5 metros de 
fdtur?i y dos metros de diámetro.

2.a Ün molino de muelas horizontales 
de 1,30 metros de diámetro, accionado por 
motor eléctrico de 10 caballos.

3.a Elementos accesorios y auxiliares y 
almacenes.

Para la capacidad de fabricación de 
503 Tm anuales de cal hidráulica se 
precisarán de 600 a 650 Tm. de piedra car 
liza procedente de la cantera sita en el 
paraje «Calvario», del término munipal 
de Muchamiel, explotada por el propio 
peticionario de esta fábrica;

Vistos los informes favorable^ de 10 de 
marzo de 1953, del Ingeniero Jefe del Dis
trito  Minero de Valencia y de la Sección 
M.-8 Industrias de Cementos, Cales y 
Yesos, de 23 del mismo me?, y en uso 
de las atribuciones conferidas por el Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica, Decreto de 23 de agosto de 1934, por 
la Ley de Minas de 19 de ju  ' ■> de 1944 y 
por el Reglamento General para el Régi
men de la Minería, Decreto de 9 de agos
to de 1946,

Esta x Dirección General de Minas y 
Combustibles lia resuelto autorizar a 
don Antonio Terol Rocamora para insta
lar una fábrica de cal hidráulica en el 
paraje del «Pía de Bon Repós», del tér
mino municipal de Alicante, con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a  
las especiales siguientes:

1.a La autorización es válida solamente 
para el peticionario y para el destino ex
presado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Valencia se comprobará que las insta
laciones se adaptan -exactamente al pro
yecto presentado, no pudiéndose efectuar 
variación alguna ~en las mismas sin la» 
previa autorización de dicha Jefatura.

3.a Las obras comenzarán dentro de los 
tíos meses posteriores al dia siguiente a la 
notificación al interesado dé Ja presente 
resolución y quedarán term inadas en el 
plazo de un año, o! partir de la misma 
feóha, dándose cuenta por e* peticionario 
a la Jefatura del Distrito Minero de Va
lencia de las fechas de iniciación y termi
nación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de cualquiera de los anteriores plazos, ha
bí á /de solicitarse de esta Dirección Gene
ral, justificándola debidamente.

5.a El combustible empleado en los 
hornos será carbonilla u o tn  no inter
venido.

6.a En la instalación se recogerán los 
polvos que se produzcan en forma que se 
eviten tod lo posible molestias y perjui
cios a personas v bienes en el interior 
en lasj proximidades de la fábrica, cum -. 
pliendo lo ordenado en los artículos 45 y 
46 del Reglamento General de Seguridad 
e Higiene del Trabajo, Órdc de 31 de 
enero de 1950, así como lo dispuesto en e 
Reglamento, de Industrias Molestas Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por la Orden de 13 
de noviembre de 1950. No se autorizará el 
funcionamiento de la fábrica sin la previa 
comprobación de la eficacia de las insta
laciones de captación y recogida de pol
vos nocivos o molestos que se produzcan 
en la misma

Se tendrán en cuenta especialmente los 
artículos 228 y 229 del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

7.a Toda 1̂  maquinaria, material y ele
mentos que constituyen esta fábrica ha
brán de ser de producción nacional.

8.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Valencia so comprobará el cumplimien
to de las condiciones impuestas, efectuan
do la? comprobaciones precisas en, todo lo 
que afecta a la seguridad pública y del 
personal en la forma señalada por las dis
posiciones tdgentes, procediendo a  exten
der el acta de confrontación y, si proceda

la de autorización de puesta en marcha 
de estas instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedará some
tidas a la inspección y vigilancia exclusi
vas de la Jefa tina del Distrito Minero de 
Valencia, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de Policía Minera .y Meta
lúrgica.

Madrid, 29 de abril de 1953.—El Director 
general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero eje,
Valencia

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fecha 29-5-1953.

C. P. N. núm 5.108, expedido en 21-6-4948 (sustituye y anula al 4.923, expedido
en 24-9-1947)

S O C I E D A D  A N O N I M A  D E  T E J I D O S
Fábrica de tejidos de algodón.—Oficinas: Diputación, 304. Barcelona.—Fábricás: 
independencia, 206, Barcelona, y Carretera de Callús, s/n. Sampedoí (Barcelona)

P r o d u c c i ó n

Normal Máxima

P r o duct o s  q ue  f a b r ic a :
Metros Metros

Curado estrecho, curado sábanas..........................
Chester, popelines, sargas, gabardinas y simi

lares... ................................................................... .
Cintería........ .. ...................... ................................. .

350.000

400.000 
1 .0 0 0 . 0 0 0

380.000

445.000 
1.130.000

En año de trescientos días laborables y jomada de ocho horas.

C. P. N. núm. 5.109, expedido en 21-6-1948 
S A B O R I T .V I L A R , J O S E

Fábrica de alpargatas.—Oficina y fábrica: Ronda del Mijares, 109. Castellón

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción

P ro d u c t o s  q u e  f a b r ic a :
Docenas x Docérras

Alpargatas (pares)......................................... . ... r<̂
Por año y jornada de ocho hofas.

8 . 1 0 0 12.800

C. P. N. núm. 5.110, expedido en 21-6-1948 (sustituye y anula al 3.594, expedido '
en 15-6-1943)

LA PADUAÑA, JOSE SIMO, S A.
Fábrica de hilados y tejidos de lana y algodón.—Oficinas y fábrica: Avenida 

de Sañ Francisco, 3. Onteniente (Valencia)

P r o ducto s  q u e  fabrica  :

Capacidad 
de producción

Mantas de algodón regenerado........ r.. ... tt. 7 ,7  777 v . tt. tv. tt; í.. ty.
Mantas reglamentarias para tropa....... . ... ................... . ....................
Mantas camas doble ancho.............................. ......... . .......... ..............
Lonas 2 1 2  cms. ancho para colchón..............„................................... . ...

280.000 unid
135.000 » 
72.500 * 
28.000 m.

En año de trescientos días' laborables, jomada de dieciséis horas y fabricando si
multáneamente lona de colchón y una cualquiera de las clases de mantas consignadas.

C. P. N. núm. 5.111, expedido en 21-6-1948
B E R N A L D O  Y R I B E ,  S .  L ¡

Fábrica de tejidos de lana.—Oficina: Calderón, 2 0 .—Fábrica: 'Canónigo Juncá, 56,
Sabadeli (Barcelona)

* P r o d u c c i ó n  #

Noifmal Máxima'

P r o d u c t o s  q ue  fabrica  : Metros Metros

Cheviot, franelas y gabanes, en anchos de 145 
a 150 cms. ... .. ..  ......................... . . . . 1 0 . 0 0 0 15.000
En año de trescientos días laborables y jomada de ocho horas.

(Continuará.)


